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República de la Nueva Crartado.—Seeretwta de Estado del Despacho
de Gzcerra.—Seccion 3.— Número 59—Bogota, 22 de marzo St
1854.

&Sw Cosnzio de Guayad. It J. DivW.a del Ejici(e,

Para que U. espida la competente orden de pego, con el objeto de
legalizar co la Tesorería Jeneral de la Repatira el gano hecho en 1a
conduccion de elementos de guerra a esta capital, remito a U. siete ÇO(&-
probantes de entrega de cargas por el señor Dornhiigo Lamo, en que cona
tan las sumas recibidas por dicho señor, ¡que 01ca02an a mil doscientos
ochenta ¡ cuatro pesos ($ 1,284).

La Tesorería Jeneral hizo para la conduccion de las cargas, ini
contrito con el señor Lema bajo ciertas bases que se comunicaron por
esta oficios, pegándose por cada carga la suma de cuarenta i ocho re
lea (lBra).

U deducirá este gasto del artTtulo 6,° capitulo 50 del Pmsupin
del ato ecocómica próximo pando, en que so hizo el contrato.

Dios guardes U.
VÁLSSIO Fnnciaco Batatas.

Ea copie.—E1 Oñciat mayor,
CARLOS Sanz.

República de la Met'a Orañada—&a-etarfa de Estado dei DeepacAo
de Guerra.—Seccion 8.—Número 60.—Bogota, 22 de marzo do
1854.

Al Befo: Tarro I.n.r.I do Ji it.pobtIa

Con roinision de los comprobantes del caso so ha dado órdeo a la
Comisaria de guerra da la 1.. Division para que espida la competente
de pago, con el fin do legalizar el gasto de mil dnsciec,tre ochenta ¡ cua-
tro pesos ($ 1284), invertidos en pagar al señor Domingo Lema la con-
duccion a esta capital de unas cargas de elementos de guerra.

Digolo a U. conio resultado de sus oficios de 21 de febrero i 15 del
corriente, números 23 ¡ 35.

Dios guarde a U.
VALERIO Faawcrsco Batazos.

Es copia.—El Oficial mayor,
CÁaLos Sszma.

República da la Nueva Granada.—Secret arta de Estado del Despaché
de &'usrra.—Seccion 3.'.—Número 61.—Bogota, 24 de marzo
de 1854.

MMtaC.SwieüO.snsd.iaI.' íNvW= del Ej4ruto.

Dispone el Poder Ejecutivo que usted espida it Órden del caso para
que al Capitan Antonio Fiare; que marcha e" cornismu para feude, so
le anticipe el sueldo integro del mes do abril próximo, 1 tambien para
que haga entregara dicho Oficial ciento ¡cincuenta peeoa ($ 150) para

1
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los gastos pie debo hac'r en la conduce¡(,¡) a esta p aza de un ¿a'i (o
lo que. sea) deUteitdueiatregar l a citeuta cowprobada de lu y gastas que
haga para legalizarlos.

Dios guarde a usied.
VALERIO Fasscisco BARULGA.

Es copia.—El Oficial mayor, CÁRLOS SÁEWZ.

Rpi61iw dela Nueva Granada.—Secretafla de Estado del Despacho
de Guerra.—&ccion 3.'.—Núrncro l.°.—IJogóLa, 22 de abril de
1853.

Al (.1,01 Gobens.idn do it povioc. de ALLvÇO.3

El Poder Ejecutivo ea visia de la nota de esa Gobemackn, de 3 de
fabtem último, marcada con el número 6., ha resuelto que se remitan
cincuenta fusiles de loe que huí cli Medellín, pum los electas de que us-
ted habla, advirtiendo que con esta (cdii o ordena al Gobernada r de
Medellin haga la remision r3o los fusiles indicados a la disposicion de us-
ted, cuidando que sean manejados con el mayor esmero, i que solo sirvan
para las operaciones a que son destinados.

Dlgplo a usted en respuesia i para su conocimiento.
Dios guardo a usted.

a Faasta.

Es copia—El Okial mayor, CÁatos Shnz.

República de ¡a Nueva Granada.—Sea'etafla de Estado del Despacho
de Guerr<L—&ccion 3. Número 8.'.—Bogota, z2 de aknl 4.1853.

Al poSor Gobcrn,dorde it p'oviac. do Medeltia.

El Poder Ejecutivo proviene pie lu°gn que re.cibi tisied tela nota,
ordeno la rornision de cincitelila fu4lles a Ii disp.sieten del Gobernador de
la provincia do Aulioqula de los exsistetites en esa, para la intn*ccion
do las guardias nacionales de aquella provincia.

Dlgolo a usted para su cumplimiento, i para que dé cuenta del
resultado.	 -

Dios guarde a usted.
S. Fasaa

Es copia.—El Oficial mayor, thatoa SXzh'z.

República de ¡a Nueva Granada.—Sccretafla de Estado del Dnpaclio
de Guerra.—&ccíon 3..—Núm ero 9.°—Bogotá, 22 de abril de 1853.

Al sahat Gobcn.dor do It pióvIoti. de MedeiUu.

Dispone el Poder Ejecutivo que los efectos del parque CXiMØOISS
en esa plaza se trasladen a la de Rloitegro, esceptuando cincuenta fusiles

2
ue pi4 ió €1 Gobernador de Antioquía, i que en esta fecha. øe man-
an reman.
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comuntcolo a usted para que se sirva disponer lo CrnVeI,iCutl, pera
)a remisioi, de los ef.lcluS, Ñcilitando los bagajes i deuis ausilzos de
acuerdo con el seíor Gol* i nadar de (]6iduva,

Digolo a usted para SI? COIiOCirflie,itO,
Dios i libertad.

5. Fisaat.
Es copiar-El Oficial mayor» CÁnto SÁenz.

República de la Nueva Granada.—Secretaría de Estado del Despacito
de Guerra.—&ccioit 3.'.—Núrncro 31.–Bo;oia, 11 de mayo de 1853.

Al m5., Gobewador d 1. pzuviaciado Puto.

Con el Sarjeuco mayor de Guardia nacional Rafael López, que &a.
116 de esta capital con direccion a esa provincia, se remiten Cincuenta 1
dos rifles, quinientos fuimii,arites, nueve corijelas ¡ treta clarines, ccii obli-
gacion de enuregaç tres corluitias pora In Guar.lia nacional d.: Tinibln,j dis-
tribuir los rifles i ftilrniuiu,tes en propia mano 'Ja cada uno do los guar-
dias u,aciunotes do la miswa, asi corno eutrgar loa tres clatinra pura la
Guardia nacional de Quikasé, i seis eor'.otas para la de esa provincia.

Avlscdo a usted para su conocimiento i efectos a que haya Jugar.
Dios guardo a usted.

S. FSIAaER.
Es copia.—El Oficial mayor, Chatos Shgxz.

Repdblica de la Nueva Gea *ada._.Ñscretarla de Rifado cieS Despacho de
Guerra—SeccLosi 3.. —Número 16.—Ro,ota te de junio de 1853.

Al uño, GobnnJr de la pzoÑcit da BogotÁ.

Se ha ordenado al Cindadaito Jencral Gomandunco Jennral de la
2.« flivision tenga a diepoicion de usted cincuenta fusiles de chispa, con
sum bayonetas correspondientes i municiones.

Apropósito de esto de.iea saber ci Ciudadano Presidente la cii,.
hacia, o paradero do eiuucucnta fusiles, que apriz.ciptos de esta mee se Ira-
liaban cii al local de la Guber,,acion.

Dejo contestada su noca do esta fecha, nørnero 653.
Dios guarde a usted.

S. Fu*sxa.
Escopia.—El Oficial mayor, CÁRLos SÁaNz.

Repd3lita deja Nueva Granada.—Ñecetarfa de Estado de! Despacho do
Gwerra.—~n 3..—Númeru 25.—Bogota, 29 de noviembre

- da 1853.

Al s.s.. Gotomidor de. 1nviscs a. Ns.
El Ciudadano Presidente ha dispuesto que usted haga traslsdat in.

mediatamentea la Placa, a disposicion del Jefe politico de aquel cantan,
elporque que se halla en Neiva, cuya autoridad lo mantendrá a órdenes
del Comandante de ormas de Popayan, por haberse agregado ci cantón
de la Plata al Depannmoiiio niilitardcl Sur.

Dios guarde  usted.
S. Faaszg.

Es copia.—El Oficial mayor, Csza.os SÁENZ.

^
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Rcpt16iico déla Wuevu Graawla.—Secre(aria de Estojo de¡ Dcsp;acMde
.iucrra.—Sccciosi 3.'—Nárnero 5.°.—Bogotd, 18 do cuero do ¡854.

Al .eOor GoÑrndor de It pretinci. do Fopayta.

El Poder Ejait t4Iio aprueba lea medidas dictadas por esa Goberna-
clon para la distribucion do armamento para las zuirdiaa nacionales de
'Finible, Tambo ¡ Patiri, ¡ me ordena decir a usted qiin por ahora no es
necesaria la traslacion del armamento existente en la Plata a esa ciudad.

Dígalo a usted eti respuesta a su nota do 21 de octubre último, mar-
cada con el número 230.

Dios guarde a usted.
VALERIO Faancraco BARRIGA.

FA copia.—El Oficial mayor, CÁaLOa.SAENZ.

RepilbUaz de la Nueva Granada.—SecreI aria ¿e Finado del Despac4o de
Guerra.—Seccion 3.te—Número $.".—Bogotd, 26 de enero de 1854.

8.aur Gobemídór de It prnin& de Córdon.

Habiéndose encontrado que la diseminación de las armas del Esta-
do en diferentes puntos de la República, ademas del gasto crecido que
ocasiona en su custodia ¡local, no ha correspouidido a los deseos del Go-
bieino, pues dichas armas han sufrido deterioro, o no so han conservado
en algunas parles con ci esmero apetecible el Ciudadano Presidente,
que arito todo tratado llevar acabo la mas rigorosa economía cii loe gas-
tos públicos, compatible con el buen servicio, cuya circltlinaflcia se logra,
a la par que La economía, cori la cemuralizacion del armamento; ha dispu-
esto reducir los parques, de manera que haya pocos, pero bien custodiados
¡arreglados. Por estas razones de coiiveiuicuicia u icejora, u no por otras
estraúa que el Ciudadano Presidente no ha ne,uiddn en cuenta nunca,
ordenó se hiciese a Antioquin la traslaefon de ¡os elementos de guerra
existentes en Rionegru, por considerar mas tenlujoso aquel lugar para
psique. Hl Ciudadano Prsideut, que cotufa en'1 palriotismo, COIus&-
gracion icelode usted como de todos tos demas Gobernadores, no vucila-
ría en hacer punto de depósho de todas las armas de ¡as tres provincias
de la antigua Auitioqtmia, la importnmite i patriotic ciudad de Riotiegro, si
las armas'ostuvieran todavía allI ; pero habiéndose trasladado ya a Aa-
tioqnia, su nueva conduccion causarla lo que preszrneumte se trata de
evitar, a saber mayores gastos i deterioro.

Conteniendo como contiene la nota de usted, dolo del coriente, nft-
mero2. • que contesto, una a!ncion bien giave,quo iumdies que en la pro-
viuda de Antioquia las piantías constitucionales, l#n sirIo violadas es-
candalosamente, el Ciudadano Presidente ¡no ha ordenado la. trascriba
si 5eor Secretario de Gobierno, para que snaverigüe el pormenor de loe
hechos que hayan tenido lugar, pues sien -o el Presidente de la ltepflbli-
ca el guardian ¡primer encargado de hacer obedecer ¡ cumplir la Cenad-
tucion, no tolerará jamas que sima disposiciones vengan a ser una burla, ¡
que a su sombra se cometan los escesos que usted apu'ita, que saróuu tan-
to mas reprensibles al nacen dede la autoridad lejitirnainenie constituida
para impedirlos i castigarlos.

Dios guside a usted.
Vsz.cutro FRaNcraco Bnaras.

Es copia.—El Oficial mayor, Osatos SAnt.
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República dala Nueva	 de Estado del Despacho de
Cuer' a.—Secci':n 3.'. —.\ unte: u 7. 0 .—BoçoLa, 7 doJeóreru dó 1854.

Al .eñ.or Go&rc.dor da l	 de Puto.
El Cjudadai:o Prtid pnte da la República, en tifla del oficio de esa

Goberuacion de 27 tic diciembre último, número 188, en el queda cuan-
ta de haber ordenado al AlrtIde du La Unión Itt entrega al Ct)manidsnta
do arniss de aquella provimmcia,de los fusiles i tnuliicloIies que crabaa ea
poder do aquella autoridad; ha rnnielto lo que Egue:	 -
de t;"Apruébese el procedimiento del señor Gobernador de la provincia

asto."
'Dtgole a usted en respuesta.
Dios guarde a taled.

V*isaxo FRAI1C15C0 BARRIGA.

Es copia.—E1 Oficial mayor, Ciatos SÁINZ.

Repdblica de la Nueva Granada.—Secretaría de .E5stado del Despacho de
&wena.—&cciodls. —Numero 2. o.—Bogoed, 8 dej4nro di 1854.

Al wilor Cob.m.doe de It proernois de Tgodnn..

Instruido el Ciudada-no Presidente de la comunjcacion de esa Oo.
bernacinu, fecha 31 de diciembre último, número 78, ha resuelto lo si-
guiente

"Digase al Gobf'nlarior de Titndnma que haga trasladar al parque
do la capital de la proviuucle Iris elementos de guerra que *e hallati disper-
sos-011 Soatá i Cocui, qeguil su nota ya citada."

Comuitcolo auisted en mespueta.
Dios guarde a usted.

VApzRzo FaAwclsco BSERIGA.

Es copia—El Oficial mayor, Osacos SÁENZ-

República de la Nueva Granada. —Seaelafla de Estado del Despacho de
tiisena.—&ccion l.'.—Mimero 13.—Rogo4, 4 de mayo de 1863.

Sesor Gom.ndata ¿e .zu .1. Pops»o.

Por disposicion del Poder Ejecutivo marchan de esta capital para
eea ciudad el Captan Rafael López i el Alférez 1.' Pedro Pa; ambos de
flnardia nacional, conduriendo cincuenta idos rifles, dr .sti,iados para la
1. 1 2. compañías del Ratallon de Timbfo. Coqnumtooloa usted para
Cli conocimiolilo, con advertencia do pie los cmnniuionados deben entregar
dichos rifles a Los individuos de las ruferidas comupailisa, de acuerdo con
ci Cornaudante del cuerpo.

Dios guardo a usted.
6. FLÁsER.

FA çopia-.gI Oficial mayor, Canos &ASYZ.-



212	 CAVES DE RBfl'ONSASlLtDÁD.

República de la Nueva Cranada.—&cretorta de Ediado del Despacho
de Gusrra.—A'tncion 3.5 - MZmcro 28.

Clodsd4no iFonni Con,oud,n:o j.iien.l •iri 1 r j.oitta.tí i (u dn C,lr,dIunnc.
El Poder Ejecutivo ha d kpa"sto qiuese lla:nei, al strvieio artivo al

Ca pitan Itufuol López ial Alférez 1.' Pedro Paz, ambos de la Guar ¡la
nacional de Pupayati, re3ideiIie Ca esta plazi, ¡ que narrltan cli comisi*
a aquella ciudad condiic:e:do unas cargas de carabinas.

Us lo comunico para que os sirváis disponer lo conveniente, ¡ que
sean pasaportados con los atisilios necesarios.

Dios os guarde.
S. Fa*sr.u.

Es copia..—El Oficial mayor, CsitLo1 8.tRsz.

República do la Nueva Granada —Secreta,-la de Estado del Despacho
de Gaerra.—Núrnero 2J.- .Bt;got4, 9 de mayo de 1853.

Ciajadino Jcnnt Cornsud.u,ie mitral del Dc j'artarn.jto ile Cundü,smtrca.

Por t ina eq ni v'jcacioii os dije CII m¡ nota  de 4 del pi ese ate, itA otero 28
de esta seccioli, que se le espidera passpnrie al Captan de Guardia nacio-
nal Rafael López para que marche a P'p:i po cii una comision, pero este
individuo es Sarjonto mayor do Guardia nacional, en cuyo empleo 80 le
ospcdirá pasaporw.

Dios os guarde.
-	 & Fasna.

Es copia.—El Oficial mayor, CARLOS SAEMZ.

República deja Nueva Granada—Secretaría de Estado de) Despacho
do Guerra.—&ccio,g 1. 5 número 39.- Bogotá, 23 de mayo de 1853.

Codidano Jenenl Gm.,dauto Jeutal do! Depaitaoaçto do Coudiu.m.rc..

Dispone el Poder Ejecutivo que de hni en ndelnnte no pueda estra-
ene del parque de esta ciudad elemento algniin de guerra, sin préria ór-
dón del Gobier'io, autorizads por el Scretario de Guct,a.

Os Incomunico para vuestro conocimiento i cumplimiento.
Dios os guarde.

S. F'si*aeg.
Es copla.—El Oficial mayor, CARLOS SAEz.

&jnb&a de la Nueva Granaaa.—Secretaría de Estado del Despacho
do 1iuerra.&cciea l..- Número 68.—Bagot4, 25 de mayo d4
1863.

&soc Cowkate Jeo.raj dd Dopanawonlo del So,.	 -

Conviene el Poder Ejecutivo con las indicacioties que usted hace mi
su nota do 6 de mayo presente, número 3°, i eh consecuencia dispone qné
el Batallon nrimero 2.° do ejército residente en Tóqueñts, venga a la prut
vincia de Pasto, i que se principien a remitir a Popayan los parques de
Túquerres i Pasto.

Cnrn:tnit-olo a tisied para los fines consiguientes.
Dios guarde a usiod.

S. flssia.
E3 copia.—El Oficial mayor, CARLOS Ssvia

—
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flep a bicu de la veta Granada. —,Iztcreini (ti de Efladc, dd Despacho 4
Gucrra.—&ccio,, I.—i%anw'o 70— Logoe4, 8 dejunio ue 1853.

Señor Com,uant j.i..al del Drpsitamtoio del Sur.
A dcmas de lo que coratil; ¡qué u U. con feha 26 de mayo próximo

pasado bajo el núcuci.. 68 dii esta seccion, subte la venida a Pasto del me-
dio Batalla:¡ iiúmeio 2.° IJUO eaaba en 'fúquerceu, i que e dispusiese la
temiS» de los parqus de aquellas provincias a la pian dv Popayara;
dispone ci Ciudadano Piesidetite que se cumpla situ demora con esta pie-
veitcion, ¡ que Itirgo i j ue se hayan enviado a Pcipayan todos los elemen-
tos de guerra se pongan en marcha para dicha ciudad de Popayan, todas
las fuerzs ve grarjas que Ira¡ en Pas*o i Taquerres, con esccpcinn del pi-
quete de 25 hombres con dos oficiales mandado rernitiraliarbecóds, que
çoniiuuaráalll basta nueva órdea. Comunícalo a U. para stzesaeto aun-
plimeoto.

Dios guart a U.
8. Fnaca.

Es copia.—El Oficial mayor,
CARLOs SÁENZ.

República de ¡a Nueva Grana 'a.—Serreigrin tic Estado riel DespacAo de
Guerra.—Yeccjon l.'—Numero 76—Bogota, 22 de juRio de 183

8flor Gom.od.nt. hooral ¿.2 D.p.rtamesio del Ser.

De Órden del Poder Ejecutivo repico a usted la que le comuniqué
con fecha 8 del prerento hajo el número 7•0 de esta Secciocu, para que se
emvlen a Popayan los elémeutos de guerra de los parques de Pato i
Tnqnerrs, i que toda la fuerza de la 1.' Division se ponga en marcha
para dicha ciudad de Popayati con el Ciiaiiel Jencri, d.-judo Oil Bar-
bucóas el destacamento detiusisdo a!Ii. Euicurgo a usted el esacto cnt-
plimiento de estas Órieu p , ¡quedó cuenta.

Di, guarde a usted.
S. }'aseea.

Escopia.—El Oficial mayor, Csatoa SAXNZ	 -.

República Se la Nueva Granad.a._&c retafla d. Esladú del Despes4s
de (iuerra.....&eciou L s Número 84--Bogota, 5 dejuliodo 1S63.

&tw Co.wd..i. del Deparismeoto del $ur 14fl Frfu.

Impuesto el Poder Ejecutivo de las ¡iotas do U. da fechas16 i 1 de

l
uqio próximo pasado, números 26 i 27,en que da cuenta de haber ruanda-
o detener vii Popayan al Teniente Bonifacio Maria Ramos (que U. cali-

ficado Capitan, ) que seguia para esta capital conduciendo noventa i nue-
ve individuos de tropa de tos escedeiites: que con ellos se aunietttasen dos
compañías al medio Batallon número 5.' del Ejército, mandando 1am
bien que de este cuerpo marchasen & Pasto la L- i  2.' c»mpafiças, i sus
pendiendo La marchado¡ Sarjnnta mayor Juan Jo6 Mflrqnet, llamándolo
al aavieio activo, para la Guardia nacional de la LaR'uis, para cuando
llegase el caso de llamarlo al servicio activo; ha resucito lo que signe.

"Impruébanse las providPncins do que oS cucuira el Comandante Jo.
berai del Departameutu del Stir, Cirorupi Pedro Pria., porque se bR e,cedi-
de firi—sui facultades uiaturalej ' i de las Órdenes del Gobierno. El i.umento
de funa.del medio Batallen u4ra&o 5.° es conuanoa lo dispuesto en el
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decreto eeeuiivo de 12'ie nlnil d» n;' aria. p:ihliradn en la Gaceta itúme-
ro 15 1 )1,red,uieu,do el E€r;'ia 21 pi4; de ;s;'z pie •Jolh l»iir ron arogio
a la tui que AJÓ el ti 1 e nr iei Ile ah, e r€i,.3 nico, i por coi 5 'gui i'te la Ces-»
lución de dirija c,njii,daiici;t jrnral, IT,41;çla',.j ., aumcnhj, las cl.'s cciii-
paul. es a (Oil (atin j a ci;,: EA la 'ti isba ¡ni.	 Iii b,e:i it' pruir,nido el Gol ,ier-
tic repi'ti das vea s, 111e la fue :Z1 V;'i a iii a exIsIniI te cii l';,tao ma rebase
para Popayan, e,ivinndo al ':fvciocoii AtlLlcipaCiflfl a la misma plaza el
parjue de aqu.'lIa proviuicia, Li órdnn de la Uon,andaticia pan hacer
njrvliar das compañías del 5. 0 al citado P3510, 1 la inor.isidad 1 taIta de
eiirnptimkhw a lo pr.weiido , q,brc dicha tras;acioii, es contraria absoluta-
mento rilas providencias del Gobicutin.

'En eonsecuctiria, nrdéncse al Comandante Jeneni del Sur, 1.-que
suspenda la marcha de liw das compatSÍs del 5.° para Pasto, 2. 9 que no
se formen las orranlos deque se ha hablado tuites, prncediendo a enviar
para esta capital como estaba mandado, los noventa i nueve csr.edenies
a órdenes del Teniente Ramos. i 3 que se proceda tarubien co p u la rna-
ynr actividad posible, u verificar la trasla'ioii a Popayun de los efectos del
parque de Pano i Tüqnu-rrrs i la marcha de los cuerpos del Ejército. El lla-
mamiento al servicio activo del SJTjCIItO inayor( i 110 Teniente Coronel gra-
duado) MArques es contrario tunibie'i a lo quo estaba mandado. Los
nuinetitos de fuciza no puede" hacetse sino en consideracion a la Id do
PiC de fuerza ide Presupuesto de gastos. Solarnenw en caso de conniocion
interior pueden los gobernadores aumentarla con Guardia nacional ¡ el
Gobierno manda ndoelevar el Ejército aL pie sefrulad para dicho caso. El
Comandante Jenerai del Sur escedréndose cii sus facultades, queda sujeto
a responder de su conducta alilo la autoridad i por los trámites que seña-
lan las leyes. DC'nse sobre este particular las órdenes necesarias."

Gouz,,iidcoloa I.J. para su conocimiento 1 ef-etos consiguientes.
Dios guarde a U.	 S. Fits.a.
Es copia.- -El Oficial mayor, 	 CAsiLue SALNZ.

República de la Nueva Granada —Secretaría de Estado del Despacho
de Guerra —Seccion L. —Número 8t.--Bogotd, 6 dejuli.o de 1853.

Beber Comandante »ner.l del U,rnrtcmento di Sur.
A deinas 'le las providencias del Poder Ejecutivo que comuniqué a

U. con fecha de ayer, por la posta, dispone que U. se traslado a Pasto sin
dernora alguna, con el principal objeto do hacer trasladara Popayan los
efectos del parque ¡ regreMr con los cuerpos veteranos; de modo que en
Pasto no queden ni elementte de guerra ni tropa, citalqueia que s la
faz que presenten los negocios políticos de dilio Pasto. En el esacto
cumplimiento de esta resolii'tion t'in1,leará U. 'odo el celo i actividad ne-
cosaria poniéndose do acuerdo con el Gobernador de Pasto para ovillar
demoras i dificultades.

Dios guarde  U.	 8. FataER.
Es copia.-.-.El Oficial mayor,	 CARLOS SÁtNZ.

República de/a Nueva Granada.—Secretarla de Estado del
do Gucrra.—Secciou 1.'.—Nú,aero 89.—Bogota, 20 de Julio

de 153.
S.o,om.sdsMe $.uenJ del D.p.rteiontod.4 Sor.

Se impuso ci Ciudadano Presidente de la connunir.ncion do U. de
de junio próximo pasado número 34, en que trascribe la que diiiJió al se'.
fio#Gornador de la provincia da lmbibtrrs el dia*aterior, bajo el name-
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ro 75.oseitAadnlo para que iMpida ni en2allchamiento fin compra de nr-
niamcrito i ifluisIciCules qn? pu-den isner sss eliemiRsis dr las i,ustiIncinncs
psfllas; i me h:i mas'sl;ido ti,-, ir u U. os, re%pluns'a, que Pul iqiio ojnurba
diehu n,ril'd, no cosvKt. sinmb rRfl sn la .snrl,tnd de los hechos en
que Sn njiøyis. El (;..l,ierno for te i s sforn;-s yp rjdircnt de tis ajcnte bre
vi p r,tnnnssflo con qYrit en las pinviii,-iii q de ti, R.-j s s tibn, se 1,a recibido
la C,susiutuciouj p.slltica nunciad., el 24 du mayo de este a6o, i de todas
partes so la o(rectn las roas lisonjeras esem i,zaade un porvenir dichoso
pan el pat, en virtud de 3$ besifirns innuni&ones de esa misma (:one-
titucion. El Ciudadano Presidente no espent mOuios de los honrado ha-
bitantes de las provincias de Pasto i Taquerres, pues si la causa del den-
rd&) que ha vdido ttolare en algunas personas da ellas procede de la
nidepotideneca de la Iglesia; ellos o persuadirii prácticamente que ese
acto ca el mas brillante en obsjuio do la misma lgleáia i de la creencia
relijiosajeuieralinente adoptada en la Nueva Granada, U. hará el uso de-
bido de esta :esnliicioni con tos ajeistes del Poder Ejecutivo¡ las personas
de influjo, escitándolos a guardar la paz, i a obedecer las 1flima5 inetitu-
cionre de la patriá. De paso recomienda a U. de Orden del Ciudadano
Prc.idcnte. la pronta traslacion a Popayati de los parques ¡ cuerpos de
la Divisi'cj i tomando al cierno sirias vrovidcncias de acuerdo con los
sentires Goberhladorøs TCSfWICUYOB.

Dios guarde a U.
8. Faaen..

Es copia.—.Et Oficial mayor,
CAstos Ssnz.

República ¿. ¡a Nativa Grtznsda.—.Secntartada Estado del Despacho
de Guerra.—Seccion l.'—Número 91.—Bogotd, 24 de agosto

de iS&3
&ñDrCm*odant.j.o.r.t ¿.1 D.•prtainent0 del SeT.

Previene ci Podder Ejecutivo que U. empié todos los medias posibles
siam que se complete la tra5laciou nIel parque de Pasto a Popaynis, como
está prevaiido, yuca el Gobierno desea que esta operacion se ooacluya
pronto.

Cotonicolo e U. para su mas asaeto cumplimiento..
Dios guarde aU.

S. FInsa.
Es copia.—E1 Oficial mayor,	 CAlTa Sanz.

República dita Nueva Gro nada.—Seaetafla da Estado del Desrpadw
de Gue,-ra.—&ccion L&—Número 216.—Bogotá, ES da octubre
¿.1853.

8.Aor Cono,1 gzados4o Menu.i Pm6,,a.

El Poder Ejecutivo ha nombrado a U. Comandante de armes do la
provincia de Marsqsnrn.previrsiendo marche a Honda, Ambalvmn 1 Pu-
rificacion, con el ohjnn dr qua rnroja los armas 1 demus elenjvnios de
guerra del Estado pie hy en los dos últimos cantones csprendos, en-
viando los de Anibalerna a Honda para gua sigan a esta capital, i pudin-
do dejar los de Puruficacioo en pudor de ciudadanos honrados¡ de toda
confianza.	 -

..huegoque U. practique estas operaciones marchará a Ibagué a CC-
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cargarse de la Comandancia d': armas. con el objeto de que en uuiinn del
señor Gobernador ce je iviji le v ' r la cojiservacion del ózden públicode la
poviucia i de las locandades circliiiv.'cinas, si hubies', necesidad do ocur-
rir a ellas. Quiere ademas el Poder Ejecutivo que U. se ocupe en verificar
el completo arreglo, orgatiizscicni i si e' posible la diciplina de los cuer-
pos de la Guardia nacional, haciendo que los instructores llenen nt's debe.
res para que dichos cuerpos se hallen prontos a prestar sus serviiO3 con
provecho i i lleguse el caso de que se turbe la paz pública cii alguno de Jow
pueblos do It provincia o 'Je los lirotirotes.

oinuri (col a U. para att cOi,oeImiClItO i cum.r.liiiiioii(o.
Dibs guaide a U.

8. Fnssiia.
Es copw..—El Oficial mayor,

CAntos SÁENZ.

Ee1nUflca de la Nueva Granada —Secrelaría ks Estado del Dnpasbo
de Guerra.—&ccion l..—N.' 215.—.Bogotd, 13 de octubre de 1853. ¿

S4oz lío r01.ticode Ptnifiçacw.u.
El Coronel graduado Manuel Jin:enes lleva orden del Poder Ejecu-

tivo para recojer el arnuimeruto i domas elemetilosde guerra del Estado
que existen en poder de particulores en ese caliton, pudiendo dejarlos en
poder de ciudadanos do entera c"nfianza. Coninulcolo a U. para que dicte
ma providonciais de 'u resorte para el cuinplitiiiento de la presente Órden.

Dios gnardQ a U.	 S. Fnssa.
Es copia.—El Oficial iiiayor, CAntos SÁENZ.

Rpt2hlica de la Nueva Granada,—Secretaria de Estado del Despacho-
de Quena... -&ccion 1 ..—Ni° 130. - Bogotd, 14 de noviembre de 1853.

Clud.dad.no lene,.1 Gcn.nduuote Jenn.l del Do1..,i.n,rut, le CuadiDemsrct.
El Poder Ejecutivo se ha enterado del contenido de la nota de esa

Comandancia del 1.0 del presente iuóiner& 231, relativa a los aconteciÓ
mientos.habidos en la provincia de Córdova, segun aparece de la nota-
que inserlais de¡ Cnrnrti,danie de nimas de aquella provincia.. i me pro-
viene os diga e,, co:ulestncion que con fecha 6 del que ciin, se despachó
un posta llevando el noiubramieiito del Tuuiients Coronel Miguel Aritoiuo
Abate para coma g udatite de orinas do las tres pwviiiciae de la antigua
Antieqitia, dinpouietidh qne uno do los cuadros instructores do Córdova
marcho a Aiiiioquia, i do todo 512 (lió aviso a los Gobernadores con las ins-
trucciones Convenientes.

Dio os guarde.	 S. FRASER.
Es copia—El Oficial mayor, C**ttos SÁENZ.

República de la Nueva Granada.—Secretaría de Estado del Despacho
de Guerra.—Seccion l.".--N."---Eogotd, 4 d enero do 1854.

Seaorom.udaoie do armas 'e ?op.yn.
Queda enterado el Pudor Ejecutivo de la nota de U. de 16 de diciem-

bre próximo pasido número 19,1 aprueba la providencia de haber enviado
a. Popayati los treinta fusiles i una caja de rnituicioiies que eziatian en La
lJnion.

Dfgolo a U. en respuesta i para los efectos que convengan.
Dios guardo o. U.	 A. Dtt REAL
Es oopia.—El Oficial mayor, CARLOS SÁawz.
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R.pdbtSa de la Nueva Gra,sada.—&cre:ar&z de Estado del Dnpedo
da G.#.erra.--&ccian 1.'.—N.° 16.--Bogota, 13 de octubre da IS&3.

8.Aor Comand.nte de armu detu provinclu do le nt;gcK Anlioquis.
Queda enterado el Pode; Ejecutivo con satkfaccion del oficio de U.

do 26 de diciembre próximo pasado ismro 24, en que informa haber lle-
gado a Ániioqiiia con los parques ¡ ';ue seguirá empleando 3D celo i viji.
latida para la conservacion del Orden público a rpeto do las autoridades
lejitimas.

Dígolo a U. en respuesta.

	

Dios guarde á U. 	 V. F. Bsnatos.
Es copia.—El Ofivial mayor, Cszr.vs San.

IpdbUoa de ¡a Nueva Granada.—Secretarta de Estado 41 Despacho
..ude Çicerra. —Secion 1..—jv. o 27.—Bogota, 21 ¿e entre di 1854.

84ot Comand.,te de Annu de Cipqor4.

Con fecha 13 del corriente, bajo el número 4, dije al nøor Gobernador
de esa provincia toque copio. "Presenté al Despacho del Poder Ejecutivo
la nota da U. de fecha 10 del presento marcada con el número 5, en qua
avisa haber dado Órdcn para scs>permder indefinidamente los ejereiciop
doctrinales, i propone se retiren las armas exiMtX!uteS en esa plaza. 1I
Gobierno apiucha debidamente las miras patrióticas que U. manifiesta en
dichas notas, i espera quo logrará restablecer la calma i seguridad de los
habitantes de la provincia; pero tiene la pena de no convenir en la sus-
pensine de la inhtnmecion do la Guardia nacional, porque ella dimane del
pretepto 4. la Isi, calta otros la do 29 de mayo de 1830, que fija los din
para 	 ejercicios doctrinaba. Por corisiguietite, tampoco pueden tra&a-
daae las arma; a otros puntos coma U. lo solicita, porque no puede ÜNQ
sia ellas la ¡n;tsuceJou.

Confiado el Poder Ejecutivo miel celo ¡ vijiiainc.iade U. por couscrvar
la paz ¡ el Orden lega), no cree que esta resoluciori impida tan loables
objetos.

Commiíc.olo a U. en respuesta i para tos efectos consiguientes."
Ood motivo del oficio do U. de 19 del corriente, se repite la resolucion

anterior al idor Gobernador de esa provincia pera se esacto cumplimien.
to dándole ademas las csplicacionesconvcnieutea so5ro el cambio de
armamento i envio de municiones.

Comunicolo a U. para los efectos convenientes i en respuesta a su
referida nota.

	

Dios guardo a U.	 Y. F. BARRIGA.
Es copia.—El Oficial mayor, CAar.os SÁENZ.

República de la Nueva Granada.-Secretaría de Estado del Despacho
de Uucrra.—Seccion 1.'.—N.° 19.- Bogotá, 23 di febrero de 1S54.

Qud.no J.oni Comaodsut. Jejetal del Deperterceoto de tu,m4r,.n,src..
Ea vista de vuestra nota de 20 del corriente número 32, en que tra..

cribts el oficio del Comandante del escuadran de Guardia naciom,ol de
Facatativk, dando cuenta de haberse rnundadorecojsr algImna amias,
entre ellas sin r.scepcionar las que estaban en poder de algunos i,ulivirlm:o,
do la Guardia nacional del escuadron, ha resuelto que se rnrnplk co lo
dispuesto en la Orden circular de isla Despacho de 18 del corriente, no.

28
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mero 3 dn esta secc;on, publicada en la Gaéela i,Arnnni 1%4I mandando
conservar la orgacaizacton de la Guardia nacional ausiliar con sus armas
1 municiones.

Os lo comunico pan vuestro conocimiento i efectos que convengan.
Dios os guarde.

Y. F. Bsaaio*.

Ea copia.—El Oficial mayor, CAnos Sízn.

=

República de la Nueva Granada.—Secrettnla de Es*zdo ¿si Despacito
de Guerra.—Seccioa L'.—.jV. o 26.—Bogotá. 16 de mirza de 1854.

Ciods4ano Jew.nai Coo,od&nta i.n.r.i del Depnrtamento de CoadIswara

El señor Gobernador do la provincia de Bogotá, con fecha U del
corriente, número 26, me dice lo ctic copio.

"A virtud de órdenes anteriores del Gobierno, esta Gobernacion espi-
dió un decreto mandando recocr todas las armas del Estado, que estu-
vieran en poder de particulares.

En cumplimiento a tal decreto, el Alcalde de Facatativá informó a
este Despacho que habla varias armas del Estado; pero sin decir de quien;
¡la Gobernacioiu entónces previno a dicho Alcalde remitiera las armas
recoj idas.

En tal estado de cosas, atipo la Gobernacion que las armas recojidas
por el Alcalde, eran las misrnü que hablan dado pata la Guardia nacio-
nal, e inmediatamente se previno al Alcalde las entregare al Comandante
de Ja guardia espresada.

,Lo que digo a U. en respuesta a su nota fecha de ayer número 13."
Os lo trascribo como resultado de vuestra nota fecha 6 de este mes,

número 35, con advertencia de que bol he pedido informe a la Gobema-
clon para saber si el Alcalde cumplió con la entrega de las armas, i oon
Ja órden circular publicada ea la Gaceta número 1684.

Dios os guarde.

Y. F. Baaios..

Es copia.—ElOficial mayor, Csatoa SLzn.
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Número 19.—República de la Nueva Granada.-

Gobernacion de la provincia de Antioquia.—Seccion

administrativa.—Antioquia, 8 de abril de 1854—Señor
Secretario de Estado del Despacho de Guera.—Para

conocimiento del Ciudadano Presidente de la Repúblim
acompaño al señor Secretario un estado que manifiesta

el armamento, municiones, correaje i equipo que existe

en la provincia de mi mando.—Del señor Secretario,
atento servidor.—J J. Pabon.
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Número 69.—República de la Nueva Granada.-

Gobernacion de la provincia de Córdova.—Seccion ad-

ministrativa.—Rionegro, 5 do octubre de 1853.—Señor

Secretario de Estado dci Despacho de Guerra.—Tengo

el honor do dirijir al señor Secretario, un estado que ma-

nifiesta los elementos de guerra existentes en esta pro-

vincia de la pertenencia del Gobierno.—Sbi de U. atento

servidor.—A. Mendoza.
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Número 196.—República de la Nueva Granada.—
Gobernacion de la provincia.—Popayan, 12 de octubre

de 1853.—Sct3or Secretorio de Estado del Despacho do

Guerra.—Adjunto encontrará U. ci estado trimc,isol del

parque de esta plaza, especificativo do los elementos de

artillería, infantería ¡ caballería i de equipo i menaje--
Dios guarde a U.—Rafari Diago.

c
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Número 195.—República de la Nueva Granada.-
Gobernacion de la provincia.–Popayan, 12 de octubre
de 1853.–Señor Secretario de Estado de] Despacho de
Guerra.-.Con fecha fi de los corrientes, bajo el número
93, me dijo el señor Comandante de armas de la provin-
cia lo siguiente:—" En cumplimiento de lo prevenido por
U. en su comunicacion de 22 de] próximo pasado, número
20, remito a U. el adjunto inventario del parque venido
de Pasto, el cual se ha practicado por el Teniente guar-
daparque Manuel Antonio Moreno, con minuciosa es-
crupulocidad desempacando carga por carga de todos
los elementos de guerra que en dicho documento so
espresan, escepto los cajones de cartuchos de fusil emba-
lados por ser conocidos ¡saberse a ciencia cierta el nú-
mero de ellos. Es de advertir que no ha habido relacion,
estado nidocumento alguno de la existencia del parque
que habia en Pasto al tiempo de la traslacion a esta por
donde hacer la comparacion, con el objeto de saber si
falta o no alguna cosa. Mas diré a U. que yo le exijí al
Guardaparque cesante AIfrez Nicolas Valencia el esta-
do o inventario de la entrega que hizo en dicho Pasto, i
no lo ha tenido; pues lo único que entregó fueun estado
de fecha 28 de febrero último, sin el visto bueno' del Co.
mandante jeneral o deiJefe deEstado mayor de laDivision
que le diera la legalizacion correspondiente: i ademas do
esto no confronta como es regular con el inventario que
adjunto a U. porque no ha¡ constancia de las entradas o
salidas ocurridas en marzo, abril ) mayo, junio i julio últi-
mos. Esto da a entender que el mencionado parque esta-
ba manejado discrecionalmente por el referido Valencia,
o que al menos no ha llevado el arreglo debido de libros
i estados mensuales. Todo lo que digo a U. para su co-
nocimiento e intelijencia, como al mismo tiempo en con-
testacion a su citada nota." Tengo el honor de trascribirlo
a U. con inclusion del inventario que espresa la anterior
nota, i en respuesta de la de U. de 6 de setiembre último,
número 81, seccion 3.1 Dios guarde a U.--Rafael .Diago.

a
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REPIJBÍICA DE LA NUEVA GRANADA.

PROVINCIA CE POPAYAN. 	 PARQUE DE (STA PLAZA.

I316TARIfl que Jonia el oficial que suteribe nseeiado del arjanto 1. 5 Agustim
Uacei.i, tobo 1.0 Cecilio Gonzules 1 varios iniliviilluoç de tropa, de los elementos de

gaeua traiJoa de Pulo.

ELEMENTOS.

	

Nk
Fusiles de piedra ............
Idem do ;.ercusion ............
Bayonetas da chopo ...........
Idem de oarrunpon ...........
Onituchos do fusil embalados ¡ cccnjonulos.
Piedras do chispa ............
Fulminantes
Llore, sueltos do fusil do piedra .......
Idem da fusil do porcu.síon . . . .....
Lanza, ...............
Cañones de artillería do calibre da a cuatro
Ruedas de idoni ...........
Cejillas da guaÑeres...........
Ejes ......... .......
Bolsas de badana ............
Guardalenzafuegos ...........
Escofinaras .......	 ...
Puiisnea
Sacatacos cJ0 cañen ...........
'Farras de metralla i rnctralla suelta ......
Balas de calibre de a cuatro ........
La cta fu ego...............
Bolanderas ..............
Arancletia .............
flala, de fusil suelta, ..........
Martillos..............
Tornillos capuchinos..........
Llevo, de cañon
Una marca de herrar mulas de urtillcií,s ....
Sobro.uu,iinncraa no han venido i finita lo que siguo:
Diga fLlfltOl faltan

1	 ...........
Pelarens de direccion...............
Guorderes i u,,uñoneras ..............
Cubos de poner aguo...............

Popnyan, flO do acticti llire de 1853.
El Tenienta 1.0,

MANUEL ANTONIo Mi ltINO,

o

o
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Número 24.—República de la Nueva Granada,—Go-

bernacion de la provincia.—Tunja, 25 de noviembre de
1850.—Sefior Secretario de Estado del Despacho de Gue-

rra.—En cumplimiento de la orden circular de esa Secre-
taría, fecha 1.' del corriente, número 3, seccion 2.4, tengo

el honor do remitir a U. un estado de los elementos de

guerra existentes en el parque de esto provincia; que-

dando advertido de enviar igual noticia cada cuatro
meses.—So¡ de U. ami atento servidor.—P. Cwullar.
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útiles.

Idem do compusieron.

	

o?	 -
a Idom mutiles.
-

Iiuyonetns útiles.

	

1 Cirtucheras üilcs. --

: <5 Idemit de compoeicion,

idem inútiles.

Cartuchos.

J. Piedras de chispu.

Cujas do guerra útiles.

- 1 Cornetas útiles:

Morriones útiles.

Fundas de* idem.

Morrales útiles.

Muletas idem.

y	 Carabinas útiles.

Lauzas ideal-

E1 Carabinas devomposieiou.

- 1 idem inútiles.

Atu.
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Número 73—Gobierno provincial de Mariquita.-'

Ibagué, 2 de diciembre de 1833.—Señor Secretario de

Estado del Despacho de Guerra.—Remito al señor Se'

cretario el estado del parque existente en esta provincia,
que me pidió por su comunicacion de fecha 11 de octu-

bre, número 30, seccion 3., que dejo satisfecha. Ahora

en cuanto a la necesidad de. conservar este destino ¡ cla

se militar que lo sirve, debo informar al señor Secretario

que atendida la cantidad ¡ número de los elementos de

gúerra que constan del adjunto cuadro, no es posible

dejarlas abandonados al cuidado de otros empleados con

distintas funciones, ¡ que no* conocen este servicio, sin

que el Gobierno haga una positiva pérdida. El individuQ

que lo sirve es Santiago Figueroa, Sarjeñto 1 
O asimilado

con el goce de 128 reales mensuales, o sean * 12,80 cén-

timos. Queda aM cumplida su comunicacion de fecha 9

denoviembre¡ número 40.—Soi de U. atento servidor.
J. Uricoeclwq.

O

=

30
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REPLIBLICA DE LA NUEVA GRANADA.

PROVINCIA 01 MARIQUITA. 	 PARQUE CE HONDA..

iaiinø que mnlflests el armsmeiW, zwuirlone; coirtaje 1 ¿unu eleacites de
guerra, Iut.s do lofanterlu como de artillería 1 caballería perlenecieltea $ ah
psique, ai g capresteo ¿e lo quo se euuitra Sil, di toro c.mpoüelen e Intil.

3

4

1iii ;i

o
ARMAMENTO.

Fusilecde f6aforo.....................
ídem de chiapa........................
Carabina de chispa ..................
Culebrina, de cobre ..................
Cañones do idem ... . .............. ...
ídem de hierro .................... ...
Chueca de cobro .....................
Lanzas..............................
Anas pava lulanzn.. ............... .
R.ecatocn par. las idem...............
Baycnctas...........................

MU7UCIONI8 t XETRÁLLL

Cartucho, de fusil....................
Cajones clavados 1 forrados, coacartucboi

deidem...........................
Barriles idean con idem idem .......... .
Barriles idem con balas sueltas de Idem..
Piedras de obispo so comision .........
Cojeara clavados ¡ cerrados, con picdrai

do chispa, uno está empozado.........
Zurrones idem con idem de idem ....... .
Fósforos en oomiaioo .................
Una cajita de id= empezados 1 la mayoi

parte dañados. ......................
Cajones elevados i forrados, con eartuchoi

de oa3on, empezado uno del calibn
de a do,.........................

Sacos de metralla del calibre de. uno....
Idem de idem del calibre de a dos......
ídem de Idem del idem de, tres. ........
ídem do ¡dom del Idem de a cuatro......

u...
51 73 io
2 8	 4

2....
7	 7....
2....	 21
a..........

34
bO..........
7.........

40	 1

70..........

	

a	 a..,.

	

XI...........1	 1....

	

l0	 10....
68 ...........63....	 63

	

2............2	 2...

	

1............1	 1....350...........350.... 350
1 ..........

	

4............4	4....
27............21....	 27
50............60....	 50

168.........	

.

	

..106	 162	 6
7911 ...........79! 111 080

28 88 140
12	 7	 '6
4....	 4

14 1 13
23 1 1 22
3....	 3

37
50...
.7
14 ¡07 47

4.20
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biem ¡dei del ídem des sitt2.
ídem de ídem del idem de a ocho.
ídem de idem del idem de • diezi.eis.
Un poco de metralla suelta, oomb para lic.

mar 400 a 50 sacos poco mas o Snos.
Balas rasas para el calibre de a uno......
idem idem para el Idem de a do...........
kMm idem para el idem de a tres.........
ídem idos para al ídem do a cuatro.....
ídem idem para e) ¡dom do a ocho.......
ídem ídem pera el Idem de a doca.......
ídem idem para el idem des dieziaeia....
ídem idem para el idem de a dieziocho.
Palanqueta, para ci calibre de a cuatro....
ídem paraelidemdoa ocho ...........

coanAs'.

Cartuchera, .........................
Tabalies.............................
Garnieles...........................
*Owrsin Di LAS PIZZAS 1 Dflfl UTILZI.

,Cures d. ,ark. tama5os............
Ruedas de rayos d. ¡des...............
ídem de madera para cerros...........
E}e.de hierro ........................
Idem de madera.......................
Litres de armar i desarmar. ...........
Atacadores de diferente. calibre.........
Eacobllloama de idem idem.............
Cucharas de idem idem................
CsjUla.demadera ....................
Botalanzafuego .......... . ...... .....
Cubo para echar agua.................
Tarros hoja de lasa, para aseo, de metralla.

¡40120 1 XZNA7I.

Hacbuelaa coa Iti. agujero.............
Bajamuelle. .........................
Sacatrapos. ..........................

e

1
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o
u

L
Eoo
e
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146,........
iiI........

'VV ..........
008..........
66..........

Izo..........
667..........
241 ..........
61-1 ..........
216..........
20..... .....
27..........
26..........

1
a....	 LI

4....	 11
10..........
1 ..........

18..........
o..........

10. .... ....
1..........
1
1

50.. ....
.........
.........

.....

al

	

1
	

jJ

	1 	 145

	

1	 114
400 103

	

.9	 685 611
ce....

	

1	 56 63
54 518

241
834
248

20
27w.

88'....	 88
56.... 56
10....	 lO

19	 8 16
18	 6 12
10....	 10
1....	 1e....	 8
1....	 1

13	 2 11
0 2 7

1 ....	 10
1	 1
1	 1....
1....	 1

50....	 50

71	 7....
7	 7....

17	 17.....
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ARMAMENTO.

DestornIlladores.
Turquesa para hacer balas do fusil.
Avdae para buques de guarra.
Calderas h4a de laja.

xontvfla.

8Uas alo aparejos................................
Gsldpagos am idem ......... ......................

ENsBUIa.

5o
CI

a
.4o
a
o
o'
o
o.
o
o

1' ......11	 $
9	 9

7....	 .7
5......	 6

Dainezanas do ron qiinado empezada una,
Batanase para pesar..................
Pisones do hierro para minar...........
Cañones de idem de fusil enteros........
Cañoues de idem de oar.blna............
Cañones recortados do des cuartas ......
Cartabón do madera..................
Armero de idem ............ ..........
Emante do idem .................. ....

2.............2J	 1	 1

	

2.............2....	 *

	

4 .............•1....	 4
II	 VI 65	 6
24	 2422	 2
64	 64 62	 2

	

1 .............1....	 3
1	 1	 2....	 9

—	 1 ............1....	 1'

aarors.s.

Primera So omitió poner en este calado "Alta" porque no ha habido nie.
«una; 1 la "Baja." que aparecen ano las prenda, que n llevó e! Caplten
Antonio María PiGre: para Bogotá, por órden del Gobierno.

Segunda: HM fuera de! porque treinla i nueve fusile. (itiles si: dkziocbo
de fósforo í Veintiuno do chispa con sus correspondientes bayonet^ un&
carabina, una muza, ciento noventa cartuchos embalado», treinta i siete o.xW.
cheras, veintinueve tahalíes, treinta 1 seis piedras de chispa 1 doscientos r&ro.
qne ea este dli so encuentran en oOmiiiOO. Tamblen existen por Órden de la
(jobernacion treinta lanzas enastadas e» Vcnadilo: sois fusiles do chispa con sus
correspondientes bayonetas, soecta cartuchos embalados, sus lornjturss de tsr.
tucheras 1 tabules 1 doce piedrae de chispa en la Aldea do Victoria, Isleta fusiles
de chispa con sus hoy.nietas, setenta cartuchos embalado,, siete fornituras de
cartioheras i tabelles 1 siete piedras de chispa ea Jbaguó, jode perteneciente al

5

.2
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parque de esta plaza, porque beata bol no se ha recibido ninguna órden superior
rara dar da baja dichos prendas.

Tercera: El armamonlo de artillería se encuentra a4: las cuatro culebrior
de cobro del calibro cia e do.: do elles estando* en el local del parque¡ dos en la
bodega de Honda. De los catorce cañonea de cobra, cuatro del calibre de a cuatro
¶ dos del calibre de a tres están en el local del porque, habiendo quedado bol, de
estos dos último,, uno sola, porque el octe fi6 de loe que siguió l iara Bogotá; ¡
sis del calibre de a centroi dos del de a doce a, hallan en la bodega de Ronda.
De loy vointitres cai'one, de hierro el del calibre do a uno marchó para Bogotá,
otro del calibre cje a dos es16 en el local del parque,i los veintiuno restantes de
laiferente3 calibres, se hallan ea Ja bodega de honda. 1 de los tresobasea do cobro,
uno del calibre do e seis está en el local del parque, ¡ des del de e siete, ea la
bodega de Honda.

Cuarta: Da las custre cajiba cerrados que contienen cartuchos do caflon del
alibro ¿o e do,, fo6 abierta una por ÓSea del señor Comandante do armas, para

sacar veintiun cartuchos do instruccion; los que se gastaron en 113 salva, del
2do julio de 1852, din del aniversario do la Independencia. Tambien se gas.
taren de dicho cejon veinte cortuohos do instruccion en los horrores hechos el 12
de octubre al finado Coronel Rafael del Castillo. Ulticnamentc para las salvas
de It nueva Constitu&o;, el L° de setiembre del presente año, el capitan Antonio
María Plóroz gastó toda la pólvora sobrante que habla quedado en dicho cajon,
sobrando solamente las balas, lis que se llevó en compañia de otras para Bogotá.

Quinta: Corno consta del inventario del cepitan Flórez se vó: que de las
dos damezansa do roo quinado, la una llana se la llevó para Bogotá, i la otra
que cataba con,eozada la gastó dándoles & lo, soWados, por manera que la da.
waz.ana que nparece puesta como existente está vacía. Los treinta i un tercios
'que llevó da metralla, se calculó por cuatrocientos saOos.

Honda, 26 de noviembre de 1853.
Es copin.—El Guardaparque, 	 SANTIAGO FIGUEROA.

NUMERO 4,0

Qaa&sacs S.aador.sda la Co,,Láon e»eirptde loatruir la e. de rc.poab1ildad pta,
sts ctn si Gadsdaso PnSeaI* de la £spÓUia ita nter .z—Scntaño. de Gobtn.

ba ido Cusan.

En parto de las proebas que debo prodocir en este juicio, solicito do
vosotros que hagáis comparecer al señor Plácido Morales para que, pM.
ia citaclon contraria, juramento i demas. formalidades legales, responda a

les preguntas siguientes:
1.1 Su edad, vecindad ijenerulesda lalel.
2.a Si habló alguna vez con el Ciudadano Presidente do la Ropa.

blies despues del 17 de abril.
'3' En caso afirmativo, diga qué ideas lo mtnliest6 esto acerca del

motin militar del 17 de ahíl i qut apreciacioti hacia do los esfuerzos de
la rhclon ¡'ira rectlptrarsns libertades.

ja Digu si es cierto que el declarante prepuso al Ciudadano Presi-
dente de la Repcsbiica un medio fácil de evadirse de Palacio.

5.' Diga qué le contestó este.
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6. Diga si sabe qué otras personas propusieran al Ciudadano Presi.
dento medios de evadirse de Palacio.

7. Diga si era estrecha e incomunicada la prision del Ciudadano
Presidente durante el tiempo que permaneció en Palacio.

8.' Diga si en su concepto el Ciudadano Presidente tonta 0 n tenla
facilidad para endino de Palacio i ocultarse en la capital o salir fue-
ra do ella.

Bogotá, 16 de febrero de 1855.
Savsnon Csuscuo

Presentado hoi 15 do febrero de 1555.
El Secretario del Senado, PLnz.

Comiion insertsaora.—Bogotd, 16 de febrero de 1565.

Becibase la declaracion que-solicita el Ciudadano Fiscal, cos prEvia
citacion del Ciudadano Presidente de la República.—CmaDxttsL—ARor
SEMEwÁ.—MLL0. 	 .	 -

	El Secretario del Senado, Pían.	 •.
El din quince de febrero de 1865 notifiqué la dilijencia quo precede

al Ciudadano Fiscal,—Quedó enterado ¡ firm a -
CAMACHO ROLDAN.

El Secretario del Senado, Ptagz.
El din quince de febrero de 1866 hice saber el auto anterior *¡Ciu-

dadano Presidente de la República.—Quedó enterado ¡ firma.
On*wo.

El Secretare del Senado, Pían.

En la ciudad do Bogotá, a veinte de febrero de mil ochocientos cia'
cuenta i cinco, compareció el setlor Plácido Morales, a quien lerdos que
le fueron los articulos 428 1 429 del Código p°'1, se le recibió juramen-
toque hizo por Dios de decir verdad en lo que supiere! le fuere pregun-
tado; 1 siéndolo sobre su nombre i apellido, edad, estado, vecindad  pcu.
fosion, respondo:-Me llamo Plácido Morales, mayor de cuarenta t6o,
de estado casado, vecino do esta capital i hacendado.

Preguntado si conoce al Ciudadano Presidente do la República Jo.
nota¡ José Maria C)bando, 1 si con EL lo tocan las jenerales do la ¡ci, res-

j
nde: conozco al Ciudadano Presidenta de la República Jenetal José
aria Obando, i no me tocan con El las jenerales do la leí.

Leído que le fué el interrogatorio del Ciudadano Acusador; responde:
A la primera pregunta, que queda ya contestada.
A la segunda: hablé tras voces con el Ciudadano Presidente de la

República, despues del pronunciamiento del diez ¡ siete de abril.
A la tercera: entra las diez i media i once del din diez i siete estón

en la casa de Gobierno, con el objeto de ofrecer al Ciudadano Presidente
mis servicios, sobro lo cual me dió lasgracias manifestándome que un
amigo infiel era ol que lo habla traicionado, haciendo refereocia en esto
al ex-Jeneral José Maria Molo. Ea seguida le manifestó pro si tonta
parte en el movimiento efectuado en aquel día, lo que yo no creta, debía
manifestarse como que en realidad habla tomado parto; a lo cual rztd con-

a
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trató el Ciudadano Presidente, que estaba resuelto a nmbatir e pronun-
ciamiento por cuantos medios estuvieran a su alcance. En seguida W.
dique al Ciudadano Presidente quo debla ponerse a la cabeza de la con-
traxevolucion, comprometiéndome a acompañarlopersonalmente, a lo que
mecoatntó el Ciudadano Presidente que ea aquellos momentos nada po.
dia h.aer por encontrarse preso i tener una fuerte guardia que lo custo-
diaba. Seguidamente manifesté al Ciudadano Presidenta que debla
tatas de fugarse de aquella prisión para lo cual yo le ayudaría; sobre
lo que me contestó, que no podía hacerlo tan de pronto por la fnerte guar-
dia que estaba encargada de su custodia: en seguida me retiré, ¡ al mo-
mento de despedirme del Ciudadano Presidente, dospues de darme les
gracias, me encargó le buscase una casa para que se pasase a ella su se-
flora. El dia diez¡ ocho de abril, como alas cuatro de la tarde, me eter-
qué a la casa del Ciudadano Presidente, con el fin de verlo i noticiarlo de
las dihjencias que había hecho con el objeto de obtener la casa que me
habla recomendado; pude con facilidad entrar porque el encargado de
la guardia era un Satjento, i hallarse el Jefe de ella que lo era el Strjento
Mayor Diego Castro en el comedor, en donde estaba tambien el duda-
¿ano Presidente, acuya pieza entré: sri cI momento en que me vió Cas-
Dosalió fuera conmigo reconviniéndome de una manera sria sobre el
aboso da con&ann que h3bta heiho, entrando al Palacio sin su érden,
&is4udowe que tanta órdenes miii eérias del ex-jeneral José Marta
Meto para que aluno entieso persona alguna, el Ciudadano Preeldenti
luego que observó la manera como se me trataba por Castro, envió al
doctor José Maria Iragorri, con el objetado indicarme queme retiran ¡
no me espusiera a eflguna vejacion o molestia, lo cual ejecuté en el mo-
m.ota—El veinte inno o veinte idos de abril, salta yo por la noche de
casa del aeftor Enrique Grite en cuya puerta mo esperaba el señor Lucio
Dávorep, con el objeto único de indicarme haber oído una conversaejon
entre Ramon Ardila i Francisco Antonio Obrcgon, la cual se versaba
sobre ciertos medios de asesinar en aquella noche al Ciudadano Presiden.
te, 1 me encurecla escojitara el modo de poner aquello en noticia del mis-
mo Ciudadano Presidente, para evitar la perpetracion de un crime. En
eÑcto, i a pesar do llover mucho en aquellos momentos, me dirijí a la ca-
a de Gobierno, i despues de mucho trabajo para obtener la entrada, do
un Oficial de Guardia nacional que esiabaencnrgado de dicha guardia¡
lo era Eduardo Bastida, entré a dicha caza i encontré en el corredor en
tiende estin colocadas las Musas, al Ciudadano Presidente que estaba
antadoen un canapé envuelto en una capa i solo: altí le indiqutel mo-
tivo de mi ida por cuya accion me dió lee gracias i en seguida me retire.

Preguntado, si la primera entrevistaquo tuvo con el Ciudadano Pre-
sidente de la República el dio diez i siete da abril, fué posterior a la sesion
del Coasso de Gobierno del mismo dia, contesta que si.

•	 A la cuarta, me refiero a lo que tengo dicho en la respuesta anterior.
A la quinta, me refiero a lo que tengo dicho en la respuesta tercera.

+	 A la acate, no sé que otras personas propusieran al Ciudadano Presi-
ddtits medios de evadirse do Palacio.

• A la sétima, ignoro si era estrecha e incomunicada la prisión del Ciu-
dadano Presidente durante el tiempo que permaneció en Palacio, porque
desde el veinte i uno o veinte i dos de abril no volví a aquella cesa, 1 en
ala diUrna vez que entre mefué mui difícil el hacerlo como lo he es-
puesto anteriormente.

Ala octavs,a pesar do la fuerte guardia que tenla de custodie, creo
qve con algun esfuerzo i esponiéndose hubiera pedido eludir la prísion.

En seguida se le hizo el interrogatorio del Ciudadano Acusador, mar-
cado cono¡ número 15; i responde
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A la priman, contesta: sé que el Ciudadano Presidfle de la.Reptl-
hUta lenta relaciones de amistad, aunque no me consta si Intimas, con Lo,
keAoios ex-Jonerat Jos4 María Melo, Ramo¡¡ Bcrifta i Dámaso Jiron
4 no sé si las tuviera con Joaquín P. Posada, Pedro Mártir Consuegra
i algunos otros datos principales cabecillasde La rebelion que estzUó el
dio diez i siete de abril de mi¡ ochocientos cincuenta i cuatro.

A la segunda, algunas noches que concurrí a la casa del Ciudadano
Peeidente, siempre encontré en ella al ex-Jetieral Joé María Melo, 1
una que otra de aquellas mismas noches al señor Itainon DoriAs.

A la tercera, ha alda decir que algunos de los individuos de los de la
lista, esto es Manuel . Jiménez, Gregorio Elorga, Juan de Jesus GutiS
trez, Diego Castro, Venancic) Ruiz, Juan Nepemuceno Prieto, eran
adictos ala persona del Ciiidadauo Presidente do la Repobliea, pero no
rré si este ejercla sobre ellos un ascendiente, poderoso, capas de decklira

qtiellos en cualquier sentido a que el Ciudaduno Joneral Obondo se lo-
timase. Respecto de 4iignel Lean, s6 que no tenla esa deferencia aqS

l mismo me nianikst4 no estar mui contento del Ciudadano Presidess,.
Preguntado por el Ciudadano Acusador, si no tiene algun oto mal¡,

'yo para dar crédito a la deferencia que los oacia!es Jiménez ¡ demos quis
U acaban do nombrar, profesaban al Ciudadano Presidente do la Re.
pública, contesta: que no,.

Preguntado, sabe el testigo si el Ciudadano Presidente de La Re'.
publica, en su calidad do funcionario público, ode particular, tom* alge'
nas medidas para impedir que estallase la revolucion, o para sofocarla
despuas do haber estallado 1 Contesta, no señor.

Concluida ci interrogatorio, se luyó esta declaracion Integre al tesui
go, dijo ser cierta i verdadera 1 l fir,na.—Yivuxit CÁKvLnAs.—R Bi'
tagro.—lcNsczo MOREN0.—PLLciD0 Moa*r.es.

El Secretario del Senado LÁZARO MARiA Ptarz.

NÚMERO 6.°

ti,a.d.0.. Senador.. mkrnlxo. 4.. Comoc encargad, de iiidniir la taes« da ro.pcua,tJS
dad pendiente ..u. el Ciudadano Pndeui, dala R.póblin 1 Seorrs .z-SocatadosØ
Ccb4erno ¡ Ove,,..

El Acusador nombrado pat. la Cámara de Representantes tiaio él
honor do pediros mandéis practicar i agregar Ml proceso liii pruS.*a si-
guientes

1.. (leo el Ciudadano Vicepresidente de la República amplie su ¿zr-
ti$cacion jurada sobro los puntos que puso a esprosar:

1.. ¿ Creyó el Ciudadano Vicepresidente mal o &njia, o supuesta La
'enfermedad en virtud de (a cual el Ciudadano Presidente de la República
ze sopará del ejercicio del Poder Ejecutivo en loe dias 7,8,9, 110 do junio
de 1$)33

2, Afirma el Ciudadano Vicepresidente que-el robo del parque de CA,
Li, que tuvo lugar el 9 de diciembre de 1863, fue verificado por wnign
poluicos i personola del Ciudadano Presidente 9 En concepto del Cm-
dadano Vicepresidente, e1 Ciudadano Presidente hizo alguna snjostMc a
sus amigos bien para que el parque fuese robado, bien para que no so
'volviesen a la autoridad las armas eatrnidas7

3. Esponga ni Ciudadano Vicepresidente el nombre del negociante
que n. principios de 1854 le hizo el denuncio do estarce tramando una re-
volucion, qué por menores le dió sobra it conjuracion ion qué (ata reci-
bió este denuncio.
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La f.hpnseei Ciudadano Viceprrsidento que motivos decidieron al
o4er Ejecutivo para sepamr al Coronel Melchor Corena del mando del

njimiento de Caballada en la guarnición do Bogotá, en marzo o princi.
cipios de s de 1854. $i esto era el Jefe sobre quien, dice en su primera
certiicacion, reaian las sospechas de la conjurucion que, cii concepto del
Ciudadano Presidente, se estaba tramando, i qué rlvengiiaciones hizo el
tiobierno sobre el panicular.

6.° El Ciudadano Vicepresidente se servirá presentar la relaciofi WI-
nuciosade lis conferencia que tuvo con el Ciudadano Presidente para pe-
dirle la separación del ex-Jeiieral José Maria Alelo de todo mando militar,
la cual, segun dice en su primera certificacion, tiene redactada i deposita-
da en el archivo de la Legacion americana.

6. El Ciudadano Vicepresidente se servirá esponer detalladamente
codos los pormenores que ci Ciudadano l'rnsdciitc le confiara sobro la m
fllucion que ercia catar tramando un Ciiidsdann Senador, quién era este,
qué datos Sonia para creer en la existencia de tal proyecto, i qué medidas
se somaten sobre ci particular.

Que a reciba declaracion al Señor José Maria Sáenz sobro la cita
en su primera certificaclon le hnce el Ciudadano Vicepresidente, acer'

cwdo la noticia que aquel tuvo de que iba a estallar, como en efecto ntallÓ
una revolucion en la madrugada del 17 de abril de 1864: que diga quién
lodióesta noticia, con qué pormeiioies i en pié términos la trasmitió ni
8eaor Gerbeleca Pinzan.

(lee el Setsor Cerbeleon Pinzon, Secretario de Relaciones Elateriores,
tenifique bajo de jnrarnntó todo lo que le conste acerca do lospreceden-
tos i revolucion del 17 de abril, especificando minuciosamente todos los he-
thos que St vio, oyó o llegaron a su noticia en ).a del 17 do abril
tiesde que entró en la casa de Gobierno hasta que salió arrestado para e
cuartel do San Francisco asi corno cambien todos los pormenores do la
conferencia que tuvo con el Ciudadano Presidente de la República en la
noche del 16 de abril.

Que los Señores José María Plata, Cerlicleon ¡'inzan, Joneral Vale-
rio Francisco Barriga i Antonio del Real declare¡¡, los dos primeros en
certiúcacion jurada, el tercero en ceitificacion sinjnramcnto i el cuarto en
declancion tamhion sin juramento, sobro los hechos que motivaron la se-

den del Coronel Melchor (jorena del mundo del rejimiento de Caba-
lerlade la guarnicion de Bogotá, decretada en marzo o principios de abril

de 1864.
Que se reciba declaracion sin juramento a los Señoras Antonio del

Real i Jenoral Francisco Valerio Barriga sobro todos los hechos relativos
a la conducta observada por el Ciudadano Presidente de la República, res-
pecto del niotin militar del 17 de abril, tanto para prevenirla, como para
oomsÑls despues que estalló. Esprescu minuciosamente todo lo que pa.
sé «t te casa de Gobiorno el espresado din 17 desde que ellos entraron
hasta que salieron arrestados para el cuartel do San Francisco.

Esprcseu particulariiienia qué jefes u oficiales del ejército i personas
pazticulares ofrecieron atií servicios al Ciudadano Presidente para trabajar
por el restablecimiento del órden ¡ qué uso biza él de estos ofrecimientos.

Que Be reciba declurucion al Serior Alejandro Granados sobre ci cori-
dudo por el que obtuvo la noticia duque iba a estallar la revoluoiori del
.17 de abril, noticia que comunicó al Ciudadano Viceprcsiaentodo la Re
pública la noche del 16, i qué pormenores tuvo sobre ello.

Que se. evacuen las citas que en su certiflearioti jivadn hace el Ciu-
dadano Vicepiesidente d.: la Repúb l ica a Los Se,ou' Valrio iticaitrie,
Wenclao Uribei Patricio Wilson. El Acusador do la Cámara da Ropre-
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sontantes desea que se lo dé aviso del momento en quo comparetan estos
~res para estar presente cii el acto de la declaracion.

Que so evacue la cita que el SeAor CArlos Sáenz hace en su declara-
cien dada en ci sumirlo al Seflor Etenio Horran, i que declare este mis.
me sobre todo lo que vió ioyó en Palacio en la mañana del 17do abril.

Servios, Ciudadanos Senadores, mandar practicar todas salaz prueba
con citacien contraria i ciernas formalidades legales.

Bogotá, 14 de febrero de 1855.
SAI.vAooa CAM * cwo ROLDAN.

Cotniaion instnsc(ora —Eogot4, 16 de febrero de 1855.

Ficiese al Ciudadano Vicepresidente do la República it amplia-
cien de su certificacion en los términos que acuella el Acusador, de.cup
escrito se le pasará copia auténtica en la parle correspondiente.

Pídase igualmente la certificacion de los señores Josá María Plata.¡
Qerbcleon Pinzon, solicitada por el Acusador, acompauadoles copia tu-
tgntica de it parte del escrito relativa a ellos. 	 •.

Recíbase It declaracion de 103 señores José María Sáen; Alejaodie
Granados, Valerio Ricauite, Wenceslao Uribe Anjel, Patricio Wilson .1
Eujenio Berran.

Los Señores jeneral Valerio Francisco Barriga i Antonio del Roal, un.
boa acusadas cii este juicio, certificará el uno i declarará el otro sin jura-
mento en las partes 4. a i 6.' del interrogatorio,uilo tuvieron por convecó,nte..

Hágase todo con citacion de las partes.

CAn DENAS.—AItOSEM EN .t.—MALO.
El Secretario del Senado, Pta

El dia 15 de febrero de 1855 hice saber el auto anterior al Ciufada.
no Fiscal.—Quedó impuesto i firma.

CAMACHO RoLDAN. 	 -
El Secretario del Senado, PtRaz.

El dia 15 de febrero del mismo nilo nouifiqu6 la anterior providen-
cia al Ciudadano Pie2ideute de la República—Quedó impuesto i Anua.

OSANDo
El Secretario del Senado, Pknrz.

- El dii 16 de febrero del mismo año hice saber el anterior auto al ex-
Secretario de Gobierno Señor Antonio del Real—Queda impuesto ¡ firma.

DEL REAL.
El Secretario del Senado, Ptnzz.

El mismo dia 15 de febrero notifiqué el auto anterior al ex-SecretaS
de Guerra, Ciudadano Jeneral Valerio Francisco Barriga.—Quedó un-
puesto i Lima.

EL Secretario del Senado, PkaEz.

a
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En la Ciudad de Bogotá, a loa din i seis dina del mes de febrero da
1865, compareció ante la Cornision instructora del proceso contra el Ciuda-
dano Presidente de la República i los ex-Secreturios de Estado en los Des.
pachoe de Gobierno i Guerra, un hombro a quien leidos os artículos 428 i
429 del Código penal, so lo recibió juramento que hizo por Dios Nuestro
Se8or i una setal de cruz de decir verdad en cuanto supiera ile fuero pre-
guntado; i siéndolo sobre su nombre apellido, estado, edad, vecindad 1
profesion u oficio.

Contesta: queso llama José María SáeRz, de estado casado, de treinta
nueve a6osdo edad, vecino do esta capital, do profesion comerciante.

Se lelo yó la interrogacion segunda del interrogatorio del Acusador
(número 5.°), i la parte de la certificacion del Ciudadano Vicepresidente e.
que dicha interrogacton se refiero; ¡ dijo, que es cierto que en la noche
del 16 de abril se ledió la noticia como positiva de que esa misma noche
a las doce estallaria una rerolucion, noticia dada por el Coronel Pedro
Antonio Gómez, deepues de haber dado igual noticia a otras paflones
~bien de la ciudad. Inmediatamente, aunque enfermo, pasó ala casa
de habitacion del Secretario de Relaciones Esterlores, Doctor Cerbeleon
Pi~, le comunicó la noticia que acababa de recibir i el nombre de la

na que la daba. Convinieron en que era urjente comunicar semejante
avial Ciudadano Presidente do la Repúbliba, con cuyo objeto salieron
inmediatamente, el esponente para su casa de habitacion i el Secretario de
Relaciones Esteriorea para la casa do Gobierno encareciéndole lo diS ra-
si del resultado. Un poco mas tarde de la noche volvió el Doctor Pinzon
a la can del exponente ile dijo que acababa de tener una conferencia con
el Ciudadano Presidente do la República en que so le tranquilizaba de tos
temores de la revolucion, con encargo de hacerlo igual esplicacion al capo-
nente a nombre del Ciudadano Presidente. Entónces se retiró el sefior
Pinzon ¡ quedó, aunque no miii tranquilo, con mas confianza que la que
tenia a la hora de recibir el aviso.

Preguntado, a quien so refirió el Sei3or Coronel Gómez cuando daba
la noticia alesponente, dijo que el Coronel Gómez so refirió al Setior loa-
quin Gómez Hóyos.

Preguntado, si sabe a qué otraspersonas habló ci Coronel Gómez sobro
este mismo objeto, dijo que al Sefior Nazario Lorenzana, quien le encareció
que diese igual aviso al esponente.

Con lo cual se concluyó esta doclaracion en que el testigo se afirma ¡
ralifica,

Vicgns CÁRDENAS, Justo ARosnEss, JOSÉ Msnla Mato, bat
Manis Sisat

El Secretario del Senado, Linao Msals PÉaaz.

Bogotá. a 1 9 de febrero da 1865.
aotdaDa de la Cemiec del Senado aacug*ds del ptooao contra .1 I'rdeoted. la Repdblr

niIaS.cr,tan4e OaerrtiOoern..
Tengo el honor do pasar a vuestras manos, en cinco fojas útiles, la

ampliacion a mis certificaciones anteriores, que solicitó de vosotros el Ciu-
dadano Acusador nombrado por la Cámara de Representantes en el juicio
de responsabilidad cuya instruccion está encargada a vosotros, ¡que se me
ha pedido por vuestra estimable nota de lB do] mes que cuna.

Quedo de vosotros tnui atento servidor.

Jos* DE Onat»Is.
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Ç;ndsdtna deis Coa,oii at.
José de Obaldia Vicepresidente de la República, en conformidad con

lo dispuesto, en nota de 16 del mes que cursa, por la (kimision del Senado
encargada del proceso contra el Presidente de la República i los Secreta-
rios de Guerra i Gobierno, i en vista de las piezas oficiales que me han si-
do remitidas con dicha nota; espida, bajo la solemnidad del juramento, la
siguiente aiupliacioit a misceriiflcaciones de 4 i 19 do octubre último.

1. Tuve ¡ tengo por finjida la enfermedad quo sirvió de escasa al
Ciudadano Presidente de la República para separarse del ejercicio del Po-
der Ejecutivo en los djas 7 u 6  10 de jimio de 1853; 1 fundo esta creencia,
que, acaso, fué comun a los Señores Secretarios de aquel tiempo) en el he-
cho de haber visitarlo con frecuencia,entóuces, al mencionado Presidente
i de no haber encontrado en su pulso ni en su semblante ninguna de aqite-
Has alteraciones que, por lo comon, indican la pérdida de la salud. No
siendo yo profesor si¡ medicina, mí juicio está sujeto a error; i me absteu•
di-la do presarlo si el no hallase cierta especie de cotifirmacion en la es-
cena escandalosa del  de ese mismo mes i si no se me hubiese interroga-
do de un modo directo en la materia por autoridad competente.

2.° No puedo afirmar que el robo del parque, en Cali, perpetrado a
Raes do 1853, se hubiese cometido por amigos políticos i personales del
ciudadano Presidente de la República, pero recuerdo perfectamente, que
circuló ea esta ciudad, como una cosa positiva en aquel tiempo, la noticia
de que el asalto al parque se habla verificado por disposicion de aquellos,
citándoso el nombre del seltor Manuel José Nú6cz Cotito, como el de uno
de los que aconsejaron el delito, siendo amigo potitico i personal del Pre-
sidente. La duda que pueda haber en este punto i en la sujostion o att-
Jestiones que hubiese hecho el mismo Presidente, bien para que el par-
que fuese robado, bien para que no so devolviesen a la autoridad las
anuas estroidas por ose medio, puede esclarecerse, tal vez, sin dificultad,
con el testimonio de las perouas que existen cii esta plaza i que so cmi-
coifiraron ea Cali en la época citada de 1853. En cuanto a mí no pue-
do hacer otra cosa que referirme a lo espitesto en mi certificacion de 4
do octubre último.

3. No me creo autorizado para revelar el nombre del negociante
que, a principios de 1854, inc hizo el dentirrein de estare tramando una
rovolucion, atendida la reserva exijida por él, i ofrecida por rut, sin la
cual no mo hubiera comunicado cosa alguna. La fecha del denuncio
tué, poco mas o niúno; en la segunda quincena del mes do mano de
1864. Loa pormenores sobra la conjuracion intentada, que me diera ci
negociante, t lo que yo puedo responder a las interpelaciones que se me
hacen en los números 4,° 5o i &. del interrogatorio de 1-1 del mes co-
rriente, suscrito pos el Ciudadano Salvador Camacho Roldan, Acusador
nombrado por Itt Cámara do Representantes, están contenidos en los pá-
rrafos que siguen, tornados de mi 'Pestaruc ti to politice.

Esto documento que fué otorgado en 17 de junio último, ante la Le-
gaSa de los Estados Unidos do América i ocho test4ços, es el mismo
a que su refiere mi certificaciomm do 4 de octubre próximo pasado, i el
número 50 del interrogatorio a que contesto.

HÓ aqul los párrafos: "En los dis en que esto pasalxi, un nego-
ciante de Bogotá, exijiéndonie la promesa de que su nombre no seria
descubierto, tun denunció la proximidad tlol peliqro. Dijorne que un ti-
tulado Coronel Gónwz, a quien 110 conozco, le hml,ia propuesto cine
¡naso parte cii utia revoluciuti, a cuya cabeza se posidriati el Corone! Co -
rona i c1, la cual tkbia estalljr al siguiente dio. Agregó el negociante,
que habiendo preguntado a Gómez, qué papel harina en la revotucion,



CAUSA DE ztEsPousÁarLrnr,.	 247

el Presidente Jeneral Obando ¡ el Jcttcral MeL', con qué recursos con-
taban, qué penon:ie de influencia estaban compronictidn, i qué fia se
prcponian con se.nejante paso; Gómez le babia contesttdo: ijite los Jo-
nernles Obando i Melo no obrarían :,ctivametite, uro que cotisentirian
en la revolucio:,, d isiniulaitdo 'pto cnntabaa con sr, s mil pesos para los
primeros gastos; i que el objeto era coitar por tierra 13 Cotistitucion.
Nada quiso informar acerca de las personas comprometidas en él"

"Sin pérdida de instantes, convoqué personalmente i reuní en mi casa
a los Secretarios de Estado, les anuncié la i'iuiinencia del peigro que co.
rita el órden público; flq'vé a su presencia nl negociante, prévio el consen-
timiento de este; i despttes que fué oido i que se retiró, acordamos, a ¡a-
dicacion mia, dirijirnos a Palacio, para proponer al Presidente (entónces
enfermo, pero en ejercicio del Poder Ejecutivo), la inmediata separacion
del coronel Corona del marido del Rejinsicuto de Húsares, i aun de la
capital. Iltibiérarnus acordado tambicu la iridicacion de que este Jefe
fuese sometido a juicio, si hubiéramos hallado fundamento para pro,
ceder."

"Nos encaminamos a la casa del Presidente, le pedimos una au-
diencia; nos la dió, manteniéndose en cama; espusimos el objeto que
nos conduela; se mostró sorprendido do La revelacion- quiso oir al Jeito-
ral Melo, como encargado do la Comandancia jeneraf; tité llamado este,
i, habiendo concurrido muí pronto, se le informó por mide la causa do su
citacion. Yo cuidé mui particularmente, despuca de referir los hechos con
la mayor fldelidad,dc hacer sentir aL Presidente ial Jeneral Melo, que, com-
prometido el honor de ellos mismos cii la separacioti del Coronel Corona,
a ellos tocaba adelantar sus votos en favor de la medida. Dictóse sin con-
tradiccion, i quedó, ademas, convenido, que se alejaria a Corena a nues-
tra frontera con Venezuela, en una comision del seivicio militar. Antes
do pasar adelante, manifestaré que e1 doctor del Real, Secretario de Go-
bienio, presentó en mi casa i cii la del Prcsiie,,te, como una confirma-
cien de la trama revolucionaria, una circular impresa, bajo el xioinbre
tambien impreso ¡ sin rúbricas, del doctor Francisco A. Obrc-gon, ea su
carácter de Director de la Sociedad Democrática de Bogotá cuyo con-
junto desct,bria la tendencia de mover a las otras Sociedades, tambien
Democráticas, de la República, a recurrir a las armas en ciertos casos
previstos.

"Ignorábase si dicha circular, que fue obtenida en confianza, había
seguido, o no, a las provincias; pero esto era del todo indiferente para el
electo de promover un juicio contra el autor, porque nuestra leí de liber-
tad absoluta de imprenta, reproducida en la Conetitucion, no autorizaba
al Gobierno a dar semejante paso."

Aquí se omiten dos párrafos por innecesarios, i continúan los que
siguen: "Aunque yo no estaba convencido de que la conducta del Jc-
neral Moto fuese criminal, porque reputaba imposible que él traicionase
al Presidente, su Intimo amigo, corno no babia traicionado al Jeneral
López cuando gobernaba la República, ni aun en medio do circurinan-
cias las mas borrascosas, no encontrando yo otro medio de calmar los
ánimos, cada vez mas ajitados, de.) Congreso i de personas respetables
do todos los partidos,¡ de hacer cesar una pugna harto trasparente, de
ese mismo Congreso con el Poder Ejecutivo, que el apartar al Jeneral
Melo do la Comandancia jeneral, propuse al Presidente esta medida, apo-
yándola en las mejores razones que eituvieron a mi alcance. Mi per-
sonal amistad con el Jeneral Alelo me poltia a cubierto do toda sinies-
tra interpretacion!'

'Empero nada logró alcanzar. El Presidente, pudiendo apétias di-
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simular 8U disgusto, me contestó: que el reputaba inocente al Jeneral
Molo; que inerecia toda su confianza, que las psionos de partido le
haciart la guerra en venganza de su fidelidad al Gobierno que con tanto
celo t tan bizarramente defesidia desde 1849; que al Jeneral López,
siendo Presidente de la República, se le pidió cambien la separacion del
Jeneral Meto, con el intento de derribarlo de su silla; que el no sacrifi-
caba a un Leal servidor por ninguua consideracion de la tierra; que
tuviera la debilidad de remover al Jeneral Meto, por complacer a la ma-
yoría del Cuerpo Lejislativo, mas tarde los ambiciosos de este Cuerpo
liarlas pasar una proposicion escitando al Presidente de la República i
al Vicepresidente a dimitir sus empleos, para presontarse ellos de Can-
didatos.

"En balde insistí yo en mis razonamientos, llamando La atenclon
del Presidente a la conveniencia do que el ¡mitral Meto, acudo de un
homicidio, fuese condonado o absuelto sin tener a sus órdenes la fuerza
armada, para que en ningun tiempo pudiera decirse que se babia erci-
do coaccion sobre los jueces. Añadí que el Jeneral Mulo se cubrina de
honor, renunciando un destino en que se le reputaba peligroso al Orden
público; que una palabra del Presidente aleanzaria la renuncia; pie M
Jeneral López habla obrado bien, denegándose a separar al Jeneral Meto
del puesto que ocupaba en 1851, porque entOnces era un partido ene-
migo del Gobierno el que pretendía la caida do este ; que aun en el ca
para ml improbable, do que Melo rehusase dimitir su empleo, un decre-
te do rcnocion no lo iufamaria, si se redactaba en los terminas que G
me ternaria la libertad do proponer."

El Presidente no accedió a mis deseos, ¡ ni siquiera sometió mis
razones al Juicio del Ministerio, quo, sin disputa, me hubiera sido fa'S-
rable." &.

"Corrieron pocos dina despues de mi conferencia con el Jeneral 0-
bando, i me hizo llamar para decirme que el Senador señor Julio Arbo-
leda conspiraba contra el Gobierno. Pedile las causas de su asereion
i me manifestó que era tal el deseo del señor Arboleda de deshacerse del
Jeneral Meto, para poder seducir la guartticion do Bogota, que, fiujlan-
do el mayor interes en que se salvase este de la causa criminal que se k
seguia por el asesinato del cabo Quites, estaba pronto a propordo5asls
siete mil pesos, suma cotila cual podia desaparecer de la Nueva C~
da. Dábese el Jeneral Obando como interlocutor del Se8or Arboleda,
cuando este hacia semejante ofrecimiento; i el primero, me dijo, que cÉO-
testo en aquella ocasion: "Melo protesta su inocencia i no Lomo Tus re-
sultados del juicio; así, él no se aprovechará de la oferta de U." ArbO
leda insistió en que Meto era hombre perdido, que las pruebas del su-
mario eran irresistibles; i se despidió, asegurando que se verla con.Melo
para pmcurarle su salvacion."

"En mi primera visita al Presidente, le pregunté si sabia el resal-
tado do la que el señor Arboleda habla estado dispuesto a hacer al Jo-
neral Meto. Respondiómo que sí, añadiendo: "Arboleda estuvo a ter a
Meto en la mañana de ayer: le habló de la causa criminal, dando por
cierto que las dilijencias del sumario obraban en su contra decididamen-
te; que él (Arboleda). no ahorraria ningun sacrificio para salvarlo; mas
como Meto contestase que nada temia, porque no era culpable, Arboledd.
replicó: "piense U. lo que debe hacer, seguro de que tengo facilidad de
conseguir las dilijencias, i que las quemaré en presencia de U, si tal lo
desea."

El ['residente inferia de estos pasos que el señor Arboleda so pro-
ponia uno de dos planes; o inclinar al Jeneral Malo a salir de la Rp4-



CAtOS DR REBPONSLBILID&D. 	 249

b&ica, facilitándole loa recursos necesarios, a fin de descartarse de un
enigo poderoso, o ganárselo a fuerza de halagos, para poder contar
co:n ti en aus maquinaciones contra el Gobierno, "So equívoca Arbo-
leda, agregó el Presidente de una manera enlática; si fl vuelve al cuar-
tel de Húsares (liabitacion del Jeneral Melo) "a seducir Jefes i Oficia-
lee pata hacerme revolucion, las medidas están tomadas, i recibirá un
—tino."

cbntrtyéudome ahora al interrogatorio de 16 del mes actual, del
mismo otijen que el ya citado del 14, ospondré:

i.• Que solo tengo noticia de que una vez el señor Rufino Azuero
se valió de su amistad con el Ciudadano Jeneral Obando para dirijir
notas, bajo la cubierta de este, de la Junta central Democrática de fo-
go(& a una o ana provincias de la República:

2.0 Que no me consta tuviese dicho Jeneral conocimiento alguno
del contenido de en correspondencia Antes de dirijirla, creyendo, por el
contrario, que entOnces no lo tenia: i

3 • Que tanto el Ciudadano Presidente de la República, como los
Secretarios del Despacho, eeflores José Maria Plata, Cerbeleon Pinzo;
Antonio del Real i Jenoral Valerio Francisco Barriga, así como lambien
M tuvimos conocimiento Antes del 17 de abril de 1854, de tea ideas que
se espnban en una comunicacion, o sea circular, dirijida por la Junta
central Democrática do Bogotá a las Junios o Sociedades Democráticas
de la, provincias, bajo la firma de Francisco Antonio Obregoii. Nb será
del todo inconducento que esponga aquí, segun mis recuerdos, que la
circular se proponía el triunfo de las elecciones en favor del partido li-
beral; i, suponiendo que seria disputado por medios ilejítimos i, acaso,
violentos, por el partido conservador, i no sé si algun otro, estilaba a
resistir la fuerza con la fuerza.
-.	 Bogota, a 19 de febrero de 1865.

Jost DE Onsr.D!s.

Lo la ciudad de Bogotá a 23 de febrero de 1855, compareció ante la
Comiion el actor Patricio Wilson, a quien leidos los artículos 428 i 429,
se le recibió juramezuoque hizo de decir verdad en cuanto supiere ile fue-
ro pteguntado; i siéndolo sobre su nombre ¡ apellido, edad, estados vecin-
dad ¡ profesian' responde:

Mellamo 1atñcioWiison como queda dicho, mayor de cincuenta años,
ntado.oltem, vecino deesta capital i comerciante.

Preguntado: si conoce al Ciudadano Presidente de la República Jeno-
ml icié María Obendo, 1 a los ex Secretarios de Gobierno i Guerra sedo»
tu Antonio del Real i Jeneral Valono Francisco Barriga, i si con alguno
Se ellos le tocan las jenerales de la ini;

Responde: Conozco a los tres individuos por quien se me pregunta,¡
gen niurno de ellos me tocan las jenerales de la le¡.

Lada que le fue al testigo la cita que lo hace el Ciudadano Vicepre-
sidente da la Eepública en su certiñcacion jurada del cuatro do octubre
último (foja 18 de la causa impresa);

Responde: Que en el mes do abril del año pasado estuve a visitar al
Ciudadano Vicepresidente de la República; i preguntó a dicho seflor si
podrian evitarse a la Nueva Granada las calamidades que le amenazaban,
que comenzaba ya a sufrir; "fuera de la Consticucion nada puede ha-

cerse," me contestó el Vicepresidente. Entonces le retorí que babia esta-
do 5 Ter al Ciudadano Presidente, que te babia espinado los males que
ya se asedan en la capital por la paralizacion del comercio i do todas las
azulqstrias; que yo personalmente estaba sufriendo infinitos quebrantos;



260	 c4u8Á DE RE3oN$ASui.iflLD.

que cu ni sentir si el Ciudadano Junexal Obaiido se pusiera al frente de
i iiovhuii,to, Lis lrseoueiouos cesal ¡al), i podrian restablecersu el óidon
público i la coiifiau,t. El Ciudadano Vicepresidente li;s eqtiivocado el
resto de ini Iucucioi,, pues ti) que ya dijc con relacinti al Jeiiernl Obatido,
fué qui el tun liali., LXJ,,:CStOdO que los a,notií;ados,lc hablan ofrecido la
Dictadura ¡ que eL la habla rechazado; que él se liabia opuesto a la dicta.
dura del Jeneral Boilvar, ¡que ita aceptaria nombramiento alguno que
trajera su orijen de la voluntad de la fuerza armada; que si La Nacion de-
seaba Dictadura seria cosa diferente; que el Jenerril Obaudo siguió maoi
festandoitie, que cstraíiaba que los !iiinisirosestraiijeros un liubSon ocu-
rrido a élque autiquu prisionero era el Presidente Constitucional do la Re-
pública. Eutóiices yo te dije que en mi concepto, los habitantes flispetav
bies do la capital debian reunirse i tomar algunas medidas, ¡ ocurrir a 61
como la autoridad lejitima del país. El Presidente me dijo que no le pa -
recia mala la idea; ¡ que silos habitantes por medio do una Cotaision, m
dirijian a 61 creycudo que por su presuijio, nonibree influjo podria servir ea
algo> estaba pronto a hacer todo cuanto pudiera, sin embargo que se reiu
Sir) ihilujo con los revoluciouarios. Tanibien dije al Ciudadano Vicopcert
aldenio que babia hablado con varias personas de la capital,¡ a qui~
manifestó lo ocurrido con mi entrevista con el Presidente, i que catos nie
contestAron gua lo que quería el Jeucral Obando era que ellos te o(rocio
tan la Dictadura; i que do soportarla, mas bien preferian a Malo, Da
aqul viene seguramente la equvocacion sufrida por el Ciudadano Vicepro.
si ente, que mo entendió mal- porque si el Jeneral Obando ltubkia-a dicho
pie aceptaría !,a so habría contradicho; ¡como se vó un fuééL
sino yo quien sujirió una reunion de los habitantes notables de la capital.

Quo el Ciudadano Jeneral Obando siempre que me habló de la revo.
lucion so manifestó en contra de ello, lamentando todos loa znalosqns pro.
ducida,que él seda la víctima, porque sus enemigos so aprovecharían de
lo ocurrido para obrar en ecuitia de 61.

Preguntado por ci Ciudadano Presidente de la República, si cuando
acojió la idea de una reunion do personas notables do la capital no la mani-
festó que haría cuanto pudiera valiéndose de su influjo i prestijio comni
Presidente Constitucional do la República, pues que el prestijio o iníJ.uenci&
personal lo habla perdido.

Responde: No recuerdo que el Ciudadano Presidente tse hubiera ha.
blado CD CStOS precisos términos en aquellos momentos; pero si reouerdo
qüe el Ciudadano Presidente so me manifestó admirado de pto en ta1
circunstancias nadie ocurriese donde él a indicarle lo que podría hao,r co.
me Presidente Constitucional do la República, para evitar ¿os grandes ¡ne
les que ameiazaban al pata.

Preguntado: si las ocasiones que fué a Palacio despues del 17 de abriL
lo hizo a virtud do llamamiento del Ciudadano Presidente, o espontánea-
mente: contestó, quo la primera vez tité llamado pare1 Ciudadano Presi-
dente 1 por negocio particular; que entóncos hablaron muí poco sobro el
negócio público.

Añadió el testigo ej decir a la señora Titnotea Carvajal de Obaw
do estas palabras: "es la sangro inquieta de Obrugon que ha precipita-
do a Meto en esta rovolucion,' palabras que dijo la señora en la sala b
Palacio, sin que yo sepa a quien lasdirijia. Siempre que fui a Palacio
tuyo que llevar permiso escrito, primero del e%-Jeneral Meto 1 ke€n do
Ramon Mercado.

1 leida que le fué al testigo esta declaracion, dice ser verdadera i la
firma.—Viczwra CÍHDEItAL—JOSt Manís M4u.o.—Dsssowo Bazas-
TO.—P. WJx..soN.

El Secretario del Senado, LszAao M*nIa PfiEZ.
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En RogoU', a veinte ¡urs da febrerode mil ochociernod cincueñia ¡
cinco, compareció el bcñor Wciiceluo Uribe Anjel, ti quico leidos los ar-
ttculos 428 i 429 de) Código pcual, se lo recibió jurannnw quo h i

zo da
¿ir verdad en cuanto supiere i la fuero preguntado i Siéndolo sobre su
nombre, edad, estado, vecindad i profusioii,

Responde: rus Hamo Wenceslao Uribe Anjel, decuarúnta i un
¡	 a, altero, vecitio de esta capital ido prufcsiori comerciante.

Preguntado: si conoce al Ciudadano Presidencia do la Repdbliea, Je.i
sant Jose María Obamido, i ft 103 ex-Seerecarios de Gobierno i de ØL&SJ
ita Se$SOTVA Antonia del Real ¡ inneral Valerio Francisco Barriga, ¡ s,
la tocan con ellos iusjGnerales de lo l p i, responde: conozco a lós señores
por quienes se me pregilntu, j tio me cocan con ellos las jenerales de la Ini.

L,-ida que le fue la cita que le hace el Ciudadano Vicepresidente
de la RepdblSt en cortificacion jurada de cuatro do octubre, (pÑjlnu ti
¡18 de la causa •impresa.)

Respondo: yo fui a comer un dia a la caza del Ministro de loe 8s.
lacios Unidos, convidado por mi amigo Dundas Logan, i durante ta
oernüia varios individuos nacionales i oscranjeros sostuvieron qun el Cia-
dadano Presidente de la República, aunque emboscado, ame¡ Jefe del
aearxiatoao niotin militar ocurrido en difla ¡ eiote de abril de I54. Yo
stuve con calor todo lo contrario, i para convencer a loe individuo, por
quienes disputaba me funde sri los siguientes hechos, que habla presen
ciado el 37 de abril desde las cinco hasta las siete o poco mas de la me-
Sana. Yo, ¡flore; dijo : estuve en le plaza do la Constitucion desde las
des do la maflaoa do¡ dii II hasta las ocho riel mismo cija, presenció la
mayor parte ci,, lo ocurrido en cs.te espacio de tiempo, i a las cuatro ¡ me-
dia de la ms5o,sia ci er4eneral Jose María Melo se acercó al Coman-
dante dala artillería Pedro Arnedo, con quien yo estaba, Ile dirijió las
siguieosee palabras: ".Oomatudante Aniedo, al eclarer el dio haga 4iepe-
it usted ciocwmta cañonazos, e inmediatamente grite nd, viva la Ka'
pública, viva ci Jefe Supremo de la Nacioru." Amado contestó : nial
táeu mi Jeneral, i verificó exactamente ial momento ¡oque queda dicho1
i elcoerpo que mandaba ¡los domas que estaban formados ea la plaza re-
pitiorotreete grito, por dos o tres veces. Rn seguida gritaban todos los
cuerpos mencionados: "Atojo los Gólgota, mueran los nionopoliatah
En estos momentos una Comision fue nombrada para ir a la can de
Gehiesno a ofrecer al Ciudadano Presidente do la República el mando
Supremo do la Nacion: cnmponlase esta Comision de los eeñoen Miguel
Lean, Camilo Itodriguez, Francisco Antonio Obregon, Agu*in Itodrta
aun, ictros muchos cuyos nombres no recuerdo en este momento. Yo

gu1 a dicha Comielon hasta la puerta de Palacio, i no quise entrar
porque creta que ci Ciudadano Presidente de la República 1 todo, lo*
mieml*os del Gobierno estaban comprometidos en el atentado que aca
baba de tener lugar; i creyendo yo esto no me atrevía a entrar temiendo
qael Ciudadano Presidente do la República, como a liberal bien carao-
wra4o 1 como & amigo, no me comprometiese con alguna propuesta
¿omm el órden constitucional; cuya propuesta yo siempre habría se-
d1ndo a todo trance, aunque me hubiera costado la' tda, porque sol so-
beino del doctas Fé4x Bestrepo ¡ del doctor Miguel Uribe &estreço.

~do posadas ¡as dos de la tarde se suspende esta declancion para
Ioutinus.rI& al" CUatrO.—YICItXTE (jlnnrwaa.—Jo.k MARIA Mnn-
Brsuorto Bsaano,—W, Ua)8i Aws.a.

El Secremriodel Bdnado, LAzARe' MARIAPtatz.

32
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Eq veinte ¡ tres de febrero de mil ochocientos cincuenta ¡cinca, sien-
do las cuatro do la tardo, se cotitiutió la declaracion del testigo Wenceslao
Uribe AnjvL •ti los términos siguientes:

Ocurrido Jo dicho, permanecí en la puerta de Palacio hasta que u-
116 la Comisien. i nota que el doctor Frauehco Antonio .Obrsgon, Csut-
lo Rodríguez, Lirio Garcta i otros salieron haciendo ami ,xutlacajaidi-
ciendo que ni .Tenerál QbaQdo los habla traicionado, que era un maja4e-.

1 isa viejo paton que üo servia para nada: las palabras que a.otcca4,a
iban scoinpañszbza dé hisifiS ciptarjecciones de cuartel que no
conté ni necesario dejo,t au1 consignadas. 'la ComivoD Ufli

hubo salido do Pálácio se dirijió directamente a la. plaza do laConat4-
cion, i el doctor Obregón, acercándóso al ex-Jonral José MazLaMeo
lo IteblA al nido, ¡ yó noté qué Malo se alteraba mucho i miiniféstska
disgusto. Dapues .dé esto, lelo seseparóa un lado da los quejo
pallaban, i allí se acercaron aél v&riosJofrs,.Ofic4alea.t.paisaia,
pues dede confcrenciat tu' rato ita sto gritaron todn loe que palaJ$p
cerca de Meto : ' viva.el Jtneral Meto, Jefe Supremo de la Nacqi'
Meto enté!Iccs recorrió la plaza a caballo, ¡ en el pauto ea que se
dijo en alta voz:." nombro por miSecxe&ariojenerat al doctor Franstsgo
Antonio Obrçon, ¡ para Gobernador de esta pioviacia al doctor . Pedro
Mártir Consuegra." YoniereUréinmediatamentepara mi casa, coasj-
denudo pie el rthazo que el Ciudadano Presidente de la .Repoblica
babia dad,, a la Comision que le ¡tabla ofrecido la Dictadura, ¡el enojo
que esta manikstaba, eme pruebas evidentes de que él no estaba de
acuerdo con tos amotinados. Fundado un estos hechos, pie acabo 4am-
ferir, fué que sostuvo en la casa de la Legacion de los hstadosUniduç
que el Presidente de la República estaba inocente; ¡con tal motivo el
Vicepresidente de la RepAbUca me llamó a la pieza de su habitacion ¡
me habló en estos términos: "Usted i yo somos los únicosque amos
que él Presidente de la República tatú inocente, usted es el hombre que
Yo necesito para que me haga un servicio mui importante al país, i es el
deçpte a todo trance se introduzca usted a Palacio i le saque al 3ieml
ObStado una protesta sobre el atentado que Melo ha ejecutado: me dijq
igualmente, que su sellora habla logrado introducirse en Palacio, llpvan-
do una protesta que él le bahía dedo escrita para que la firmara al Ciur
'dadano Presidente, i que este so habla denegado a Limarla, sin presentar
a en selsoca ninguna escusa satisfactoria." Yo contesté al Ciudadano Vi.
oepitsidenta que estaba dispuesto a servirlo co todo lo pie me fuera pos
sible, 1 a la patria con mis intereses i aún con el sacrificio de mi vida.;.
por lo tanto, acepté sin vacilar la comision ya mencionada. Esto. um
dorIa como a las cuatro i inedia de la tarde, en uno do los dina comprohdi,
dos entre el veinte 1 uno i veinte ¡cinco de abril, i  las cinco i mediq.dq
la tarde del dio en que esto tino lugarme dirijt al Cuartel de Caballnia
situado en la plazuela de San Francisco, donde vivia el ex-Jeners) José
María Meto ¡ obtuve sin dificultad alguna, franca entrada hasta la pie.»
de dicho ex4eneral Meto. Al entrar yo a su pieza, él i varios OficialM
que lo acampanaban se pusieron do pie, i yo de8pues do aaluclarto le slirijt
al ex_Jeneral Melo tatas pakbras: « Mi .Jeneral, es posible.que tzstsd
me oiga cuatro palabras? 	 Meto entOnces se dirijié cis ml, ¡ pQoien-

ome sus manos sobre mis hombros me dijo: " i cuatrocientas cambien,
amigo mio, con el mayor gusto." Inmediatamente me condujo a su. ge-
binets, ¡ sentado frente a frente me dijo : que querla.Uribe. "Yo <pe-
rol mi Jeneral, que usted me dé una licencia escrita pera ir. a. PalMiQ..
hablar con el Jeteral Obando. Qué quiero usted, amito mio, hablars a.
Obando? Yo quieto hablar con el Jeneral .Qbpdo sqbre in.lçtra que
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por conducto del selioT Plácido Morales me pidió para Di ropa para ocu-
rrir a los gastos de su hijn, i que ti<, quedado de darle pan c l . :-i:no co-
neo; quiero hablar con él mibre politica, i quino ver si en C.SLS

ncies puedo servir cii algo u mi paisana timotea ; en Sn, quiero tina
Jlcendi flmplia 1 sin restricciones. Meto me contestó: "puede usted
smigomioir a Palicio ¡ hablar con el ¡eneral Obendd todo cuanto lo
'de 1k gana ; pero esta ocelte no es posible: mafSana olas diez yo per'n-
nalmnte le daté Orden a Castro para que !o deje entrar. llbrcrner,re." o
IUI'ól sfgtiíetMe día a lo puertde Palacio, -1 Cstm me-negó la eritrsd,
te obsóte pie yo le dije lo que me habla ocurrido con Meto, ja pesar
dé que Castro tenía por rol bastante deferencia ; icori tal motivo volví a
}as doce del dio, insté nuevamente a Cuatro para que me deja ra entrar,

'4 este me dijo: si mie"tra usted no traiga una licencia escrita por el .Ie.
aet*l Me4o no Ini modo de que usted hable con el Jeneral Obarido." Yo,
qbea todo trajee qnefla cumplir con ¡a camision queme luiblo clienT-
gaddél, Vicepresidente, me dirijl donde Mclo,i me recibió con un seifl-
b4eetetspero i me snludó con un modo mi¡¡ desdeñoso. No nistanle le

•dijs•: mi Jeten), mecumplé usted eno la palabra de dejarrnt'ltnblar con
él ~mi Obandal Meto ;tii contestó: que si, i que en esc momento
filia a mandar a su Ayudante para que dIera a Castro la 6rdoi, de que
me jan entrar ,,esto tuvo lugar a las dos de la tarde, yo (sil n las dos
1 media lOnatro me dijo que Melo no había mandado a ninginu A yudan-
te, 1 que El no podio concederme la entrada.

Siendo ha cinco i media do la tarde se suspende esta deelaracióñ,
haya continuarla mariana a las di.ez.—VICEN'r g CXRbRNU..—Joat M4.
3't(s MAL0.—Rx1r10nco BARRE-ro.—W. URIBE Asiri..

£1 Secretario del Senado, LLzsno Mal* Pían.

En 24 de febrero de 1855 se continuó la decisracion de¡ testigo W04.
ceslao Cribe Aojo¡ suspendida ayer.

Perdida la esperanza de poder hablar con e? Ciudadano Prestdentc,
roe ful para mi casa, acomporindo del Coronel Fernando Campos, quiep
me dijo en el altozano de la Catedral que el Jeneral Obando ea el Jefe e
la revolucion,i que las pruebas verían pronto la luz pública. Ea la cFlo
dt It Cunkas me encontré con el Señor José MarIa Morales Montencgrç,
1 sonriéndose burlescamente, inc dijo: "por fin rió U. al Jenerat Obando7
fo señor, yo no tengo para que verlo. Pues yo sé que U. tenia mucho ¡ri-
lares en verlo. 1 cómo lo sube U? Lo sé, porque bol en el Consejo de Go-
bIerno se discutió si convtndria que U. lo viera, i se decidió que oó, porque
U. iba a calentarlo." A la oracion fuil donde el Ciudadano Vkepresideutt
de ta República ile conté todo lo que me babia ocurrido, i manifestó una
gen pena ;yorqne él tenis un gran loteros en conseguir la protesta del
Ciudadano Presidente de la República.

Preguntado al tenor de¡ interrogatorio, número 7.4 del Cttxlaf tu?
Acusador, contesta, a la primera:

No sé precisamente n. la hora en que se movieron los cuerpos :hacisl
phza; pero a las das de la mañana ya estaban formados en la plan 4*
la ConstjtuSn.

A la segunda: No recuerdo que sehicieran dcargai, de 	 flqfusite, crsp
timoqué no hubo sino . de cáñóñ,  cuyo Mñ.fuerosídisprqdoaá1riam

deadarareldio.
Ala tercera :1l'e rofnid6eh todo el cns6 do m jel*&on los atonte-
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cimientos que pasaron en la mañana dci 17 de abril ¡ da pto tengo cono-
cimiento.

Preguntado: tSabe el testigo si el Poder Eecuttvo dictó medidas pura
prevenir la rovoltieioii quo ya se anunciaba Antes del 17 de abril i para
reprimirla despues de que se llevó a electo?

Eespondt! Dije en ¡aprimera pregunta qu& se me hizo, que cnandn
la comiaipn fué el 17 do aun¡ perla niatutta, a ofrecer al Ciudadano Pro-
üdente la Dictadura, yocreia que él i todos los demas miembros del Go-
bierno estaban comprometidos en la revolucion; 1 creía esto porque hacia
muchos dias que se anunciaba un golpe de Estado ¡tos gobernantes tenian
are actitud impasible; ¡lo creia porcIno ci 16 de abril por la tnnhna la
Gu.nxdia n;ctonal (armó en la puerta del Pdrque, capitaneadapor el Co-
mandante Valerio Andrade i allí vino el ex-Jeneral Malo i mandó repaiiLr
ui$s cintas * los democráticos, i osies con sus amenazas i 3118 mov-itnien-
toe anunciaban quo eso tija cesa nocheharian un movimiento para tarbai
el órdoo público, i el Gobierno no tomó ninguna providencia pan impedir
o averiguar do que se trataba. Creia tambien qitu el Presidente dó la Re-
póblica idomas miembros del Gobierno estaban comprometidos en la ro-
volucion, porque el 17 da abril, desde los doce de la tiocbo hasta las
cinco de la mailana, hubo mucho alboroto en la plaza do la Constitucion,
porque arrastraban caflonce, disparaban tiros de fusil, daban culatavus con-
tra las puertas de las casas do los individuos que querian cajer para redu-
cirlos a priion, corrian por todas partes a caballo, gritaban iucsntemen
te; ini el Presidente ni nin?nnode los dett:as miembros del Gobierno die-
ron el menor paso para averiguar qué sucedia. No sé tampoco que el Ciu-
dadano Presidente haya condenado la rovolucion, citando estaba preso en
Palacio, iii sé tampoco que hubiera intentado fugarse o escaparse de di-
cha prision. Mediante lo espuesto creo que el Ciudadano Presidente do
República no tomó el 16 i 17 de abril ninguna medida, tal vez por la gran
confianza que tenia cmi la lealtad del ierieral Melo, ¡ creo que no trató de
fugarse del Palacio ni condenó de manera 'jue se supiera poblicamente la
rovqlucion; ¡creo esto porque tan interesado como yo orLaba en que el
Presidente lo hiciera, habria sabido algo.

Preguntado por el Ciudadano Presidente de la República, si el testio
vib o supo que en otros domingos anteriores al de 16 de abril, se tonina
taznbien la Guardia nacional de esta capital para hacer sus ejercicios doc.-
uiaale, corno lo hizo el citado dio la?
• Respondió: VI que en Los dos domingos anterioresal del 18 de abril for-
mó la Guardia nacional en la puerta del Parque, estando yo att el balean
de mi casa situada cii la esquina de la pinzuel del Porque ¡ desde cii(ó.
cçs tuve miedo de quo se turbara el órdeii público; porque mis consocios de
la Democrática sal lo indicaba,, con sus anuetiazas i sus fanfarionadas
contra los Gólotas ¡los monoçolisuH. El número de individuos que forma-
sca ea los dos domingos anteriores ni del 16 de abril fué de doscientos i
tantas, i el 16 formaron quinientos veinte poco mas O móuoe, i COD actitud
mas amenazante, pues ese dio casi no quedaba duda al verlos da que el ór-
Lien público seria turbado por ellos. Ea materia de ejercicios docuinaes yo
no vi que hicieran nada, i creo que sus reuniones no eran para tal objo ;i
P

creo porque dnpuoa de que formaban so movian de la puerta del Parque
] yolvian mui pronto, lo que yo presenciaba desde el balcon de mi casa.

Preguntado por el Ciudndtu,o Presidente do la República, si vio o
sup.o'tue el domingo 16 de abril, lo mismo que los domingóa anteriores, la
Çftjardia nacional despttes do su ejercicio volvió a dejar la a~ en el
Parque, i so retiraron lot individuos para sus casas?

Contesta: Vi que tomaron las armas en el Porque, i vi que despues
do que dieron tilia vuelta volvieron a dejarlas allí.
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Preguntado por la Couiision: ¿ Sabe el testigo si los individuos que. ha
llamado de Guardia nacional perteilecian indistintamente a los diversos
patudos políticos del país o z,i solo a uno de ellos con c.sclusion de ¡os de-
arias 1 ¿ Sabe que hubiese habido partic tila r ijiteres en niaiiteticr reuiii4osj
aruzdos a individuos de Un solo partido i cci caso aflirnativo cuál? ¿Sabe,
por último, que las divisas usadas por la Guardia nacional el 16 de abra
se lsubre.n llevado por ella en alguno de los dias ariteriore.? Respoudç;
Puedo asegurar que vii el número total babia muchos individuos que bt
biau pertenecido a diferentes partidos j'ulfticos, i aseguro que estabanáIU
esé día compactados (el 16 de abril) porque algunos ;nalqucrieute2 del

U a 1.1 órdeu público ea esto hablan trabajado, Italagáidolos con que 4
lo vercfscaMn así, los protcjeriact con la prohibidon 4501 ta do que pu -
dieran cu Ira r ala Rcpú1'lia los artcíaetvs &aanjeros. Se que el ex-Jeuer4
José Maria Melo había repaiLido varias armas cutre lo democráticos;
sd que los reunia los detni:igos cala puerta del Parque para conservar 73
unten; ¡ sd que les metía cii la cabua la idea de que Los conservadoteil
los gMgotas iban a hacer tuizi revIiIz ioca contra ellos¡ contra los militares:
i ¡o dicho lo sC porque mocItos de ellos rae lo dijeron. No s que ¡ ti

 iiacioiial laubicia llevado divisas en los días at;tcrrcs al 16 dQ abril;
pero si sC que cuando formaron no las tenían.

Preguntado por el Ciudadano Presidente de la República: si sabe qu
el Serlor Gobernador de la provincia, el Setor Procuradorjeneral tic la N;-
don, o aguila ría las atitondades provinciales, o jueces de instruccion ht-
bicscn tornado medida alguna el 16 de abril, iiiiciadn algun pc-ocedimientq,
o dado ¡sigilo denuncio a la pdanera autoridad pública, sobre los temorç
sospechas o datos que se tuvieran de que iba a alterar el órdcrz públieo
con ritotivo de la g apariencias d que Ita hecho el testigo meucion?

Responde; SC que ci Gokrnador de esta provincia (que lo era ci 16
do absil el Coronel Eunigtlio Brin-ño) salió el 16 de abril por la noche coa
tina escolta de soilados aunados de fttsi, que esLuvo rondando por la clu-
da d ceta el oLøto de i nwedir citaquior movimiento quo turbara el órdcn

s
úhuico, pues esto (cui j a el i Leaslaitros iiiuclio, i sú íualrnenteque dcspttee
e dar algunas vueltas viu,o a ja puerta del Pnrqtto t allí lo redujeron a pri

don los amotinados. De los cleitias individuos mencionados en lapregun-
ta no sil que hubiuraitiseebo nada, razou por la cual csclanjé el lCdo abri)
por la noche, entre algunos amigos. "Estamos liuúrfatros, esta npcbc csdr
Ita la rc-volticiori i 1105 va a llevar el diablo 1

fluida que le fue esta declaracion, dijo ser cíerLa i verdadera, (fa flrid.
VICENTE Cavsnss, JUSTO ALL0SEMENA, 3os MARiA . Mu4 W,

Asn.
El Secretario del Sejiado, LÁzAao MAKi4 PCREZ.

Valerio F. Barriga Jeneral en disponibilidad. En cuunplinebto de 1K
d* ¡cien de Coinísion encargada de instruir el proceso contra el Cia-
daclnno ¡'residente de la República i des de sus Secretarios, con ançglo
al interrogatorio presentido por ci ciudadano Represeutatite 4cuuJQr CO
14 del presente1 certifico:	 . -

A la 4.' pregunta: Que laabi,2tudonos invitado el CiLidadanO Vicepre-
sidente a su casa a los cuatro Secretarios un din cuya fecha no tengo
presente, pero si estando ya reunido el Goigreso, nos niaitirestó que un
individuo, que ita quena pie su iiorabre ajsrecicc, babia pueLO ca su
conocimiento que el Coremiul Melchor Corena trataba de hacer una ro yo-
1jçon con altps oficiales de los que estaban ca servicio i con un señor
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tjued.!td elOatonel Gómez 1 etiiidivlduo que lablatladóaqUelaViS
st Ciutlsdavo Vicepresidente, tu6 llamado, i espeso lo mismo d~de.
los cuatro Secretarios, pero exijicudo siempre no sonase su nombre, i no
prestándose e. decbtar judicialmente, i declorando que no preitaS
testimonio judicial. El Ciudadano Vicepresidente ¡los Secretarios nos trais—
ladsrno, a la casa de Gobierno, participamos al Ciudadano Presidenta lo
que pasabai se lo propuan It separaoion por eniónces de esta capital, del
Coronel Coreas ide otros oficiales da quienes se sospechaba,i él convinzo.
en aquella medida. No se trató de juzgara Coro= i los oficiales porqno
oobabia quicu declarase judicialmente, ni catábamós suroa da alt culpu.
biIidzd, 1 el mal se provenia con su sepunciun.

A la 5.': El Ciudadano Presidente Antes del 17 de abril nuniflió
coowlantementa que mala una absoluta confianza en el ex .-jeneral Maleja
en 'itrias ocasiones nos mÑiicró al CiSadaitu Vicepresidente i les Ses
crelarios que *un en el caso, que el no esperaba; de que Melo irWUaat ION h
barel órdeo, ¡cc Jefes 1 oficiales de la guarnicion lo arnarrarianjxlrqne st" 	 +
solbiRbian ofrecido, i el que suscñbe touia la misma petananon par las.
promesas que babia recibido de] ex-mayor Juan Gutiérrez,segnnde J1Ñ
dei R4mierito de Rasares (por ¡o que lo propuso despnes de laseps's'
cias del Conal Gotera para primer Jefu del Rejimienso), i de loe domas
Jo(es .l vanos Oficiales de la guanicion tbmbien maniftzttiba confiar
moebo el Ciudadano Presidente era los Jefas de la Guardia nacimosi, e:
indicaba cernerque si hubiese algun movimiento contra el Orden público,
fuess:de parte da los partidos enemigos de la Adrninlstncioo. Por todo
esto c esplicaba'n f*oilments las considertctoties qná ti primer
diserba a las individuos que tenian su eonfliuiaai que no t&nroon.
tra elijis medidas para evitar el molin militar del 17$ la separador del 1
Coronel Corees i ls Oflcialet, ex-capitnn 06rez de artillada, Velands...1
Metales 1 no recuerdo cuales otros. De le. alarmante conducta del Jelb
Okialssí tropa del batallon Guardia nacional de las Nieves el de 16, no,
piciedodscir c&ua la coosideraria el Ciudadano Prc6ideute, porque nshabl*
eco -0 basta el dli siguiente cii al que babia yo resuelto pottnnod.
actwrdo con el Ciudadano Vicepresidente i loe seitores Secretarios pana'
pedir laseparucion do los Jefes, i que se diese Lin dtcretoque cvirzne ente:
sucusiro aquellos ácéñdalos, lo que no pudo tener lugar por h,aber eas
¡¡Me el motin. Con respecto a lo ocurrido en Placintt?, qaesiréioa:t
habas corno los recuerdo.

Ratitóndome desprtazlo al ruido de la salva que baSu en tapIan:
los.axnotlnedos me armé de espada i pistolas, 1 con. mi hijo tayor t4.'
bipn innatlo, me dirijt a Palacio adonde llegué deepiseade 1aciacs4;
media de la rnadaua: la puerta cataba abierta, custodiada js* ¿los &aw'
mayoir que la acostumbrada a las órdenes del ex-mayor Areni a%un.l
sitalseruos; se me permitió libremente la entrada, pre8nrité, no *6 úaV.s
Jima, por el, Ciudadano Presidente; as mecontosió que
mlrio; subí novia ninguna porwna ntxaña en la can llegue ala plan:
quo so me babia indicado i vi que solito dala alcoba el Ciudadano Pro.e;
sjdsio la se6a, loe saludé ja laprepnia deque "qué babia," coafes-
te qas1elO cm la tropa i los demowátran babian hecho rovolrxoW:zma!
pregeQaó sntóoces que "en qué me . hrndsba para daS que MeIo.batía'l
beoho revolucion icen las personas que yo decia "; repuse pie habiavi*ió
unidos en la calle a los democráticos i  los basares montados, iqus si.
no bebía ardo las salvas que solo Mulo podia mandar hacer, a lo que me
respondió ¶}UO babia oldo la salva; pero que la babia atribuido toca
causa, siendo aquel dia de pascua: atravesamos otras palabras, ile eeprest
que yo no crea síu remedio el estado de las cosas que 61 podia mandar.
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